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P A R T E O F I C I A L 

DECRETOS 

Ministerio de la Guerra 
No podía sustraerse al derrumba

miento d e . l a vieja institución aristo
crática, que era el Ejército en Espa
ña, la Justicia militar, dotada de su 
mismo espíritu e inspirada en los mis
mos principios de rigidez fr.ía y auto
ritaria que a aquél caracterizaban. Se 
hacía preciso, si la administración 
de Justicia había de adecuarse a las 
necesidades de otro Ejército nuevo, 
nacido bajo los auspicios de una glo
riosa misión de libertad, humanizar 
sus postulados, ajustando ¡as roanas 
directrices de su actuación al senti
do popular y sociel que rige los des
tinos de la nación española. 

Esta inquietud, asimismo advertí 
da en los demás órdenes de la vida 
del Estado, ci"istalizó en un conjun
to de disposiciones, a tal fin dicta
das, que, por razón del momento que 
vivíalos y la sagrada obligación de 
atender con la debida preferencia a 
las ineludibles necesidades de la gue
rra, tuvieron un carácter de provi-
eionalidad, para dar satisfacción in
mediata al de?eo imperioso de llegar 
a la total derrocación de todo lo ana
crónico y vinculado a pasados re
gímenes que ya han desapareado. 
Hoy, ya el Estado en franco período 
reconstructivo, sentando definitiva
mente los cimientos de su nueva or
ganización, atiende a establecer las 
normas nuevas que representan la or
denación jurídica de sus actividades, 
Aquella provisionalidad produjo en 
materia penal militar, por las razo
nes más arriba apuntadas, un confu
sionismo, sobre todo en materia de 
competencia, que fué abierta contra
dicción en algunos casos entre las 

disposiciones existentes, y que culmi
nó en los Decretos de Guerra y Jus
ticia de diez y seis y veintitrés de 
Febrero, respectivamente. 

Por esto y ante la necesidad inme
diata de reorganizar la justicia en to
dos sus aspectos, el Gobierno se ha 
preocupado de ella, creando una Co
misión interministerial que estudiara 
y resolviera el problema en toda su 
intensidad, resultado de cuya autori
zada labor son los Decretos que hoy 
se publican. 

Se atiende en ellos, en primer lu
gar, a resolver la candeAte cuestión 
de las jurisdicciones penales y se 
consigue, dentro del principio de la 
unidad de fueros que inspira el ai-
tículo noventa y cinco d? la Consti
tución, con la amplitud que pennit<m 
las actuales circunstancias; A tai 
efecto se atribuye a la jurisdicción 
de Guerra el conocimiento de los de
litos esencialmente militares, o sea 
los que afecten a .los servicios de al
mas y a la disciplina de los Institu
tos armados, como previene el citado 
precepto constitucional, más una 
competencia excepcional para cono
cer, en tiempo de operaciones de 
campaña o cen ocasión de ella, de 
los demás delitos militares, de los de 

. espionaje y de los comunes, cometi
dos precisamente por militares que 
presten servicios efectivos en fuerzas 
del Ejército destinadas a participar 
en la campaña, exceptuándose los de
litos de rebelión militar y los que, con 
arreglo al articule trece del Código 
Castrense, no son de la. competencia 
de esta jurisdicción, definiéndose cla
ramente, en. los artículos cuarto y 
quinto, lo que se entiende por opera
ciones de campaña y por delitos co
metidos' «con ocasión de las mismas», 
con el fin de evitar dilaciones de pro
cedimiento, u consecuencia de con

tienda entre Tribunales de distinta 
índole. 

Reforma de envergadura, introdu
cida en la administración de la Jus
ticia militar, es la supresión del rí
gido y autocrático Consejo de Gue
rra, sustituido en el presente D e c u 
to por el más sencillo Tribunal Fo-
pular de Guerra, cuyo funcionamien
to 'regula, así como 3a implantación 
del Consejo de Disciplina, para la 
corrección de las faltas graves cuya 
sanción correspondía Antes ai Audi
tor, novedad esta aconsejada por los 
excelentes resultados obtenidos en la 
Marina de Guerra, de cuyo Código 
penal procede la institución, y poi 
su carácter eminentemente popuiai. 

En razón de un principio de igual
dad se suprimen ias antiguas penas 
3e privación de libertad y se sustituí 
yen por las más progresivas y racio
nales que regula el capítulo octavo 
del Decreto del Ministerio de Justi
cia de esta misma fecha. 

Se da cabida, en el capítulo octa
vo, , a la humanitaria institución de
nominada Rehabilitación, que ixtin-
gue ia responsabilidad criminal cuan
do concurren las condiciones que re
gula, producifindo los efectos del in
dulto, para el delincuente circuns
tancial, y que se concede por acuer
do del Consejo de Ministros, previo 
informe de la Sala del Gobierno de! 
Tribunal Supremo e instrucción det 
oportuno expediente. 

S-e hace notar, por último, que el 
presente Dscreco constituye un prin
cipio de sistematización de las dis
posiciones anteriores en él refundi-' 
das, sentando la? bases de un posib!¿ 
Código - de Justicia militar. 

Por tales consideraciones, de acuer
do con el Consejo de Ministros y 
a propuesta del de la Guerra, 

Vengo en decretar,-



3 5 * SÁBADO 15 DE MAYO D. O. mJM. 117 

CAPITULO PRIMERO 
De la competencia de la jurisdicción 

de Guerra 
Artículo primero. La jurisdicción 

penal militar será ejercida por las 
autoridades y Tribunales que deter
mina este Decreto. 

Artículo segundo. Se crearán Tri
bunales Populares de Guerra, que co
nocerán, en todo caso, con exclusión 
de las demás jurisdicciones, de los 
•delitos miU res, cometidos por mili
tares, que a continuación se expre
san : 

Primero. Sedición. 
Segundo. Insubordinación. 
Tercero. Ex.tralimitaciones en ei 

ejercicio del mando. 
Cuarto. Abandono de servicio. 
Quinto. Negligencia. 
Sexto. Denegación de auxilio. 
Séptimo. Delitos contra los debe

res del centinela. 
Octavo. Abandono de destino c re

sidencia. 
Noveno. Deserción. 
Décimo. Delitos contra el honor 

militar. 
Undécimo. Fraude. 
Se entenderá que estos delitos son 

los que, con iguales denominaciones, 
define y sanciona el Código de Jus
ticia multar. 

Artículo tercero. Los Tribunales 
Populares de Guerra conocerán tam
bién dé todos los demás delitos mili
tares previstos en el Código de Jus
ticia militar, de los de espionaje, que 
define y sanciona el Decreto de tre
ce de Febrero de mil novecientos 
treinta y siete, y de los delitos co
munes que cometieren en operacio
nes de campaña o con ocasión de las 
mismas, militares que presten servi
cios efectivos en fuerzas cle:l Ejérci
to destinadas a ellas, exceptuándose 
los de rebelión militar y los enume
rados exi el artículo trece del Código 
de Justicia militar. 

Artículo cuarto. Se reputará ope
raciones de campaña toda actividad 
desarrollada por las fuerzas armadas 
del Ejército ontra enemigos exte
riores, rebeldes o sediciosos. 

Artículo quinto. A los efectos de 
este Decreto se entenderá que, el de
lito ha sido cometido con ocasión de 
operaciones de campaña cuando se 
realice durante el curso de la misma,-
con infracción de los deberes que im
pone al militar su permanencia en 
ei Ejército o su ejecución sea suscep

tible de perturbar o perturbare ei 
normal desarrollo de dichas opera
ciones. , 

Artículo sexto. Los marinos que 
cometieren alguno de los delitos qus 
se enumeran en los artículos segundo 
y tercei , y no estuvieren reservados 
especialmente a la jurisdicción de Ma
rina, serán sometidos a 1*. de los Tri
bunales Populares de Guerra. 

Artículo séptimo. Las fuerzas del 
aire quedarán sujetas a la jurisdic
ción de guerra en aquellos casos en 
que cooperen a operaciones del Ejér
cito o formen parte de Bases Aéreas 
del mismo. 

Artículo octavo. Se conside/arín 
incluidos en los párrafos cuarto y 
quinto del artículo doscientos vein
tidós del Código de Justicia miMtat 
los que, al iniciarse las operaciones, 
propalen especies falsas, den noticias 
alarmantes o circulen órdenes sobre 
modificación de situaciones militares 
que no hayan recibido. 

También se estimarán incursos en 
el párrafo primero del artículo dos
cientos setenta y, uno del antedicho 
cuerpo legal los que abandonen las 
filas o puestos que les hayan sido 
confiados, sin orden expresa para 
ello, que, en todo caso, deberá exi
girse por escrito a los superiores. 

Artículo noveno. Siempre que en 
los preceptos del Código de Justicia 
militar o de las Leyes Penales co
munes se empleasen tas expresiones, 
«zona de guerra», «en tiempo de gue
rra», «estado de guerra» u otras aná
logas, se entenderán de aplicación 
dichos preceptos por todo el tiempo 
que duren las operaciones de campa-

que se realicer para combatir al 
actual movimiento insurreccional, 
cualquiera que sea el estado jurídico 
de la nación, en relación con la Ley 
de Orden público. 

Artículo décimo. A efectos de este 
Decreto se considerarán como inte
grantes del Ejército Popular y se de
nominarán con el nc«-nbre genérico de 
militares a todas las fuerzas regula
res. Milicias voluntarias armadas, 
Milicias locales, Milicias de retaguar
dia, Carabineros, Guardia Nacional 
Republicana, Seguridad y Asalto, 
personal movilizado y militarizado, 
así como los comprendidos en ei ar
tículo tercero del Decreto de veinti
nueve de Octubre de mil novecientos 
treinta y seis (GACETA del treinta) 
y cualesquiera otra fuerza análoga 

que se haya declarado movilizada y 
sujeta al fuero militar o que en ade 
lante se declare. 

CAPITULO S E G U N D O 
De las reglas que determinan la com
petencia de los Tribunales de Gtterra 

Artículo undécimo. Todos los de
litos cometidos por las personas y en 
las condiciones citadas en el capítuio 
primero, cualquiera que sea su ca
tegoría o clase:, serán juzgados por 
el Tribunal correspondiente al Sec
tor, Subser.tor, División o Cuartel ge
neral donde se haya realizado. E! 
Ministro*de la Guerra, oyendo a! Ins
pector general de Auditorías, acor
dará la creación de Tribunales que 
requieran las necesidades del serví 
ció, bien constituyéndose en los Cuar
teles generales o en las Divisiones o 
Sectores. 

Cuando los hechos delictivos se hu
bieran realizado en distintas zonas o 
territorios., o no constase exactamente 
el lugar de su ejecución, la compe
tencia para conocer de ellos c o r r e s 

ponderá a los Tribunales de Guena 
del lugar donde el Gobierno resida. 

En cuanto no se opongan a lo dis
puesto por este Decreto, regirá en 
esta materia el título sexto del -.rata-
do primero, y artículos diez y seis, 
diez y siete y diez y ocho del Có
digo de Justicia militar, y asimismo 
se estará a lo dispuesto en dicho 
cuerpo legal para sustanciacion de 
los conflictos de competencia. 

CAPITULO TERCERO 

De las personas y Tribunales que in
tervienen en la administración de 

Justicia 

D E L AUDITOR 

Artículo, duodécimo. Corresponden 
a los Auditores de División orgánica 
y de Cuartel general, Sector o Divi
sión, las funciones que les c o n f i e i e 
este Decretó y las que, en relación 
con el Código de Justicia militar, 
otorgaron a los Auditores los de oni .e 

de Mayo y dos de Junio de mil no
vecientos treinta y uno, en lo que ao 
resulte modificado por éste. 

Cuando dentro del territorio que 
comprenda una División orgánica 
existan Divisiones en campaña, Sec
tores o Cuarteles generales, corres 
ponderan a ios Auditores de éstos las 
facultades que determinan los artícu 
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les treinta, treinta y uno y demás del 
Código de Justicia miüiu': que tuerer. 
aplicables. 

Del Fiscal 

Artículo decimotercero. Separada
mente de ¡as Auditorías de División 
orgánica y donde éstas residan, fun
cionará el Ministerio fiscal jurídico-
militar, que, bajo la dependencia de'' 
Fiscal general d? la República, ejer 
cera las funciones que lo atribuye r;¡ 
Código de Justicia militar y las Le-

y < ? S ' 

Artículo decimocuarto. Los Fisca
les de las Auditorías de División en 
campaña, Sector o Cuartel genera!, 
tendrán, dentro de su respectiva de 
i>.arcac:ón, las mismas atribuciones 
que los de División orgánica, siendo 
de aplicación, en su caso, lo dispues
to en el párrafo secundo del artículo 
duodécimo de este Decreto. 
Dei Juez instructor y del Secretario 

Artículo decimoquinto. Regirá, en 
cuanto a los Jueces instructores, per
manentes o eventuales, y los Secre
tarios de causas, lo dispuesto en los 
capítulos primero y tercero del títu 
lo séptimo del tratado primero, y ca
pítulos primero y tercero del título 
tercero del tratado tercero y demás 
disposiciones aplicables a ellos del 
Código de Justicia militar, salvo lo 
que establecen los artículos que si
guen. El Juez instructor será de ca
tegoría igual o superior a Ja que ten
ga el más caracterizado de los pre
suntos responsables. 

Artículo decimosexto. La jurisdic
ción del Juez instructor se extenderá 
a todos los lugares del territorio don
de sea necesaria su actuación, y, en 
su consecuencia, se prescindirá de 
realizar diligencias, por medio de ex
horte, cuando se estime más rápida 
la actuación directa del Juez del pío-
pío sumario, pero pava ello será ne
cesario que el Auditor,', en dictamen 
razonado, lo acuerde, 

Asimismo se aplicará la Orden de 
Justicia QP quince de Octubre de mil 
novecientos treinta y seis (GACETA 
del diez y seis), sobre Comisiones ro
gatorias de los Jueces militares a los 
ordinarios, mientras perduren las ex
cepcionales circunstancias actuales. 

Artículo decimoséptimo. En las 
plazas donde baya Jueces permanen
tes, tramitarán éstos los sumarios, ex
pedientes judiciales y diligencias pre

vias. Ec casos excepcionales podrán 
nombrarse Jueces, especialmente .en
cargados de tramitarlos. 

Artículo decimoctavo. Cuando, por 
las extraordinarias circunstancias que 
concurran en les delitos o ias del lu
gar o momento de su ejecución, o de 
las personas que en ellos hubieran 
intervenido, o por haber sido cometi
dos en los lugares pertenecientes a 
la jurisdicción de más de una Audi
toría, se. estimase'.nombrar Jueces es
peciales, se procederá en la forma que 
previene la Ley de veintitrés de Ma
yo de mil novecientos treinta y seis, 
haciéndose extensiva al Ministro de 
la Guerra la facultad que el articuló 
segundo de dicha Ley otorga al Fis
cal de la República. 

De los Tribunales de Guerra 

Artículo decimonoveno. Para la 
vista y fallo de los sumarios segui
dos a tenar de lo previsto en el ca
pítulo primero de este Decreto se 
constituirán Tribunales Populares de 
Guerra, integrados en la siguiente 
forma: • 

Presidente. *l . FMegadt- del Comi-
sariado general de Gue'ira que actúe 
en ei Sector, División o Cuartel ge
neral en que ocurran los hechos, o 
quien aquél de2igne; un Vocal téc
nico, funcionario jurídico, y, en su 
defecto, miiitar, que sea Letrado, y 
tres Vocales militares, que serán de 
categoría igual o superior al incul
pado, siendo aquéllos, en todo caso, 
de alguna de las categorías del Cuer
po de Suboficiales. Cuando sean va
rios los inculpados se procurará que 
ios Vocales sean de categoría igual 
o superior a la del más caracterizado 
de ellos. Asimismo se designarán" dos 
Vocales suplentes. . 

Actuará de Fiscal un funcionario 
jurídico, adscrito a la Fiscalía co
rrespondiente, o, en su defecto, un 
militar que sea Letrado, que lo desig
nará o tendrá nombrado el Ministro 
de la Gueria. Cuando ei Ministro de 
la Guerra no lo tuviere designado, el-
Jefe del Sector, División o Cuartel 
general <°.n que ocurran ios hechos, 
al mismo tiempo que se dirija al Mi
nisterio pidiendo el nombramiento de 
dicho Fiscal, le remitirá, por si es
tima hacer uso de ella, relación de 
los militares Letrados que existan en 
la-? fuerzas bajo su mando. Igual pro
cedimiento se seguirá para la desig

nación del Vocal técnico, que actua
rá de Ponente en el Tribunal. 

Artículo vigésimo. El Auditor del 
Sector, División o Cuartel general en 
que el sumario se hubiere incoado de
terminará la categoría de los miem
bros del Tribuna], 'dentro de los lí
mites previstos en el artículo ante
rior. El mismo acuerdo designará, de 
entre los nombrados, el Vocal téc
nico. 

Por sorteo se verificará el nombra 
miento de Jos Vocales titulares y su 
plentes del Tribunal, y, a tal efecto, 
las Auditorías dispondrán de relacio
nes 'separadas, por empleos, de las 
fuerzas militares de su respectiva de
marcación. 

El sorteo tendrá lugar ante el Pre
sidente del Tribuna! y del Jue¿ ins
tructor, a presencia, necesariamente, 
del Fiscal y del Defensor, del proce
sado, citados previamente, actuando 
de insaculador el Secretario del pro
cedimiento, y .en éste constará, en acta 
firmada por todos los presentes, la 
composición definitiva del Tribuna!. 

Del Defensor 

Artículo vigésimoprimevo. El acu 
sado designará libremente el Defen
sor entre Abogados o militares, pu-
diendo designar también a un hom
bre bueno, y, si no lo hiciere, o el 
designado no empezara a actuar en 
el pla¿o que el Juez le señale, é s t e 

presentará ai acusado una relación 
de militares, preferentemente Letra
dos, para que r1? entre ellos lo desig
ne. Sí no lo hiciere, entonces lo nom 
brará el Auditor. 

CAPITULO CUARTO 
Procedimientos 

Artículo vigésimosegundo. Los su
marios que se instruyan por delitos 
atribuidos a la jurisdicción de guerra 
se tramitarán con arreglo a las nor
mas establecidas en el tratado terce
ro del Código de Justicia militar, sin 
otras modificaciones que las que se 
señalan en los artículos que siguen. 

Artículo vigésimotercero. Todo 
parte o denuncia que se deduzca con
tra un presunto responsable será re
mitido, directamente al Jefe del Cuar
tel general, División o Sector del que 
dependa la Unidad en que preste 
servicio el denunciado, o en cuya zo
na de operaciones se hubiera ejecu
tado el delito, ruyo Jefe mjlitar ¡o 
trasladará al Auditor correspondien-
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ta paja qae, previo informe del Fis

cal, dictamine aquél si el hecho es 
"cotistifuíivo de delito o de falta, o si, 
por el contrario, no existe materia 
delictiva alguna, o bien procede la 
inhibición en favor de otros Tribu

nales. 
Acordado la instrucción del suma

rio o expediente, el Auditor desig

nará el Juez instructor que io haya 
de tramitar, remitiendo a éste el par

te y, >en su caso, el atestado o las di

ligencias previas que se hubieren for

mado. 
Artículo vigésimocuarto. Cuando 

el Juez instructor acuerde el proce

samiento de algún inculpado, dará 
cuenta inmediata al jefe del Cuartel 
general, División o Sector y al De

legado del Comisario de Guerra del 
mismo, y requerirá al procesado o 
procesados para que designen defen

sor en la forma que previene el ar

tículo vigésimopximero. 
Artículo vigésimoquinto. Los in

dividuos y Clases de tropa, mientras 
estuvieren detenidos, percibirán su 
haber íntegro, el cual se dividirá en 
doj partes : una equivalente a la quin

ta parte de lo que percibieren, que se 
destinará a su sustento, y el resto del 
haber, que se hará efectivo a la mu

jer del procesado, si es cansado, o, en 
otro caso, a la persona de su familia 
que .designe ante ei Juez instructor, 
que lo hará así constar en Jas dili

gencias sumariales. 
Para los Oficiales sometidos a pro

cedimiento ante estos Tribunales se 
tendrá en cuenta lo previsto en el ar

tículo cuatrocientos ochenta * uno del 
Código de Justicia militar, con las 
rr,üd3Íicadon

a

s establecidas en el De

creto de siete de Septiembre de mil 
novecientos treinta y cinco. 

Artículo, vigésimosexto. Termina

do el sumario o. expediente, el Juez 
instructor lo elevará al Auditor déi 
Cuartel general, División o Sector 
que corresponda, por conducto del 
J e f e militar d e los mismos. 

Artículo vigesimoséptimo. El Au

ditor, previo informe del Fiscal,' po

drá acordar el sobreseimiento de la 
ruisa, la práctica de nuevas diligen

cias o la vista y fallo de las mismas. 
Si se tratara de expediente y lo esti

mare completo, propondrá al Jefe mi

litar d e quien i o recibió la constitu

ción del Consejo de Disciplina. 
Artículo vigésirnoctavo. Acorda

da ia vista de la causa, uua vez qué 

ésta 'sea recibida por el Juez instruc

tor, l o pondrá en conocimiento del Je

fe milkar del Cuartel genera!. Divi

sión o Sector y del De,legado del Co

misario de Guerra, фага que el ci

tado Jefe militar señale el lugar, día 
y hora de la celebración del juicio 
ante el Tribuna' Popular de Guerra, 
y comunicado a su yez ,aí Auditor, 
éste procederá en la forma q*Je pre

viene el artículo vigésimo. 
Artículo vigésimonoveno. El Juez 

instructor comunicará al Fiscal y al 
Defensor o Defensores, con cinco días 
de anticipación, la fecha de ia cele

bración del juicio, para que aquéllos 
..propongan ante el mismo 1оз testigos 
y pruebas de que intenten valerse y 
puedan, una vez declaradas admisi

bles por el Juez instructor, practicar

se en el acto de la vista. 

Artículo trigésimo. Los informes, 
tanto del Fiscal como de las.defen

sas, en el acto de la vista, así como 
de las rectificaciones o ratificaciones 
de los mismos, serán verbales. 

Artículo trigésimoprimero. El fa

llo se notificará a las paites por el 
Juez instructor y Secretario, exten

diéndose la oportuna diligencia, que 
firmarán los aludidos, y omitiéndose 
la notificación, si la pena fuera de 
muerte, en cuyo caso tal diligencia 
se practicará una vez firme el acuer

do de su ejecución. 
Artículo trigésimosegundo. Las 

sentencias que pronuncien los Tribu

nales Populares de Guerra habrán de 
ser sometidas a la aprobación del 
Auditor, del Jefe militar del Cuartel 

' general, División o Sector y del De

legado del Comisariado de Gtierra, 
quienes emitir n su dictamen por el 
orden expresado. 

Obtenida \я triple' conformidad de 
dichas autoridades,, la sentencia será 
firme y ejecutoria; En caso de disen

tir éstos entre sí o con la 'sentencia, 
se elevará la causa a la Sala Sexta 
del Tribunal Supremo, queresoh'erá 
en definitiva. 

Si la pena impuesta fuera la de 
muerte, no será firme ni se ejecutará 
hasta recibir el enterado del Gobier

no, al que se comunicará previamen

te la sentencia, como dispene el ar

tículo diez, del Decreto de dos de Ju

nio de mil novecientos treinta y uno. 
.Artículo trigésimotercero. En 

cuanto a los reos en rebeldía, no se 
aplicará más disposición que el tí

tulo vigésimo del Código de Justicia 
militar. 

Artículo trigésimecuarto. Para la 
constitución de los Tribunales Popu

lares de Guerra, en plazas o fortale

zas sitiadas o bloqueadas, en Unida

des aisladas o de difícil comunicación, 
se segurián las normas que establece 
la sección segunda del título cuarto 
del libro segundo del Código de Jus

ticia militar, adaptadas a lo que se 
previene en este Decreto. 

CAPITULO Q U I N T O 

De los Consejos de Disciplina 

Artículo trigésimoquinto. Las fal

tas militares graves, definidas y cau

cionadas en el Código de Justicia mi

litar, serán corregidas por un Con

sejo de Disciplina, compuesto de u:i 
Presidente, que será Jefe u Oficial, 
nombrado por el Jefe militar del Sec

tor, División o Cuartel general, en 
su caso, y dos Vocales, entre los de 
la categoría del culpable, siempre 
que, por lo menos, pertenezcan a al

guna de las categorías del Cuerpo de 
Suboficiales, designado uno por el 
Jefe del Cuerpo o Unidad a que per

tenezca el infractor y otro par el De

legado del Comisariado de Guerra 
.que cerca del mismo actúen. 

Artículo trigésimesexto. En el ca

so de que el acuerdo del Consejo de 
Disciplina no fuera unánime, la ra

tificación, rectificación o anulación 
de aquel acuerdo lo efectuará, en fa

llo .inapelable, el Jefe militar del' Sec

tor, División o Cuartel general que 
ordenó la celebración del Consejo de 
Disciplina, previo dictamen del Au

ditor de la División, Sector o Cuar

tel general. 

El Consejo de TJisciplina fallará te

niendo a la vista tínicamente les an

tecedentes que se deriven del expe

diente judicial incoado, y su resolu

ción, en forma de acuerdo, se unirá 
al mismo. Cuando los estimare insu

ficientes, podrá pedir la ampliación 
del expediente. 

CAPITULO S E X T O 

Del Cuerpo Jurídico militar 

Artículo trigesimeséptimo. Las 
Auditorías, en sus funciones asesoras 
de índole no judicial, dependerán di

lectamente del Asesor jurídico del 
Ministerio, quien tendrá también a 
su cargo la Inspección general de 
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Auditorías, manteniéndose las facul
tadas que a la Sala. Sexta del Tribu
nal Supremo confiere el Decreto de 
trece de Marzo, de- mil novecientos 
treinta y seis. 

Por el' Ministerio de la Guerra se 
dictarán las disposiciones necesarias 
para la, designación interina o en pro
piedad del personal jurídico militar 
y normal funcionamiento y organiza
ción de las atribuciones encomenda
das a los mismos, 

CAPITULO S É P T I M O 

De las penas 

Artículo trigésimoctavo. Las pe
nas militares o comunes de. priva
ción de libertad que impongan los 
Tribunales Populares de Guerra se
rán sustituidas por las que determi
na el capítulo octavo del Decreto de 
Justicia de ésta' misma' fecha. 

Asimismo se aplicará el capítulo 
noveno del Decreto anteriormente 
mencionado, para las causas seguidas 
contra prisioneros procedentes del 
campo rebelde, teniendo en cuenta 
igualmente lo dispuesto en el Decre
to de la Presidencia de ocho de Abril 
de mil novecientos treinta y siete. 

CAPITULO OCTAVO 

De la rehabilitación 

Artículo tfigésimonoveno. La res
ponsabilidad criminal se extinguirá, 
como previer.e el., artículo doscientos 
diez y seis del Código de Justicia mi
litar, y, además, por la rehabilita
ción penal militar. 

Por virtud .de ésta, los militares 
piocesados o condenados en tiempo 
de campaña a penas de cualquier na
turaleza, excepto la de muerte, o a 
ésta misma, si les fueie conmutada, 
podrán ser destinados' a su instancia, 
previo el informe del Auditor corres
pondiente y por acuerdo del Consejo 
de Ministros, a propuesta del de la 
Guerra, al puesto de servicio que se 
considere conveniente, en ' que serán 
objeto de la debida observación du
rante un' período mínimo de .seis me
ses, y si, por su valor, disciplina al 
frente del enemigo, respeto a las ins
tituciones de la República y arrepen
timiento se les conceptuase merece
dores de ello, serán propuestos, por el 
Jefe superior d.?I Cuartel general, Di

visión, Sector o Unidad en que sir
vieren, para la rehabilitación. 

La rehabilitación penal militar se
rá acordada en Consejo de Ministros, 
previo informe de la Sala de Gobier
no del Tribunal Suprenr.o, instruyén
dose para ello expediente de carácter 
judicial, que se ajustará a los trámi
tes establecidos para los de indulto. 
Al informe de conducta prevenido se 
unirá constancia de la observada du
rante el período mínimo de seis me
ses a que se refiere el párrafo ante
rior, e informe del Delegado del Co-
misariado de Guerra, adscrito - a la. 
Unidad donde aquéllos hubierer». pres
tado sus servicios. 

La rehabilitación producirá los 
efectos del indulto y se revocará, en 
caso de reincidencia, consignándose 
su concesión en la documentación mi
litar del interesado. 

CAPITULO N O V E N O 

D e los Delegados del Comisaria do 
genera' de Guerra 

^ Artículo cuadragésimo. Los Dele
gados del Comisariado general de 
Guerra quedarán asimilados, según su 
cargo, a las correspondientes cate
gorías del Ejército y estarán sujetos 
a las mismas penas y responsabili
dades que los militares. 

A r t í c u l o cuadragésimoprimero. 
Cuando haya que constituir Tribunal 
para juagar delitos en plazas, Uni
dades o fuerzas que no tengan Dele
gado del Comisariado general de 
Guerra, el Jefe militar asumirá ínte
gramente las funciones que éste De
creto confiere a ambos. El mismo cri
terio se seguirá cuando tengan que 
constituirse Consejos de. Disciplina 
para juzgar las faltas graves. 

CAPITULO DÉCIMO 

Disposiciones generales 

A r t í c u l o cuadragésimosegundo. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
Decreto de. la Presidencia de diez y 
siete de Octubre de mil novecientos 
treinta y seis, transfiriendo al Minis
tro de la Gobernación las facultades 
qu¿ el "artículo, ciento setenta y uno 
del Código de Justicia militar confie
re a las autoridades militares para 
dictar bandos, estas autoridades con
servarán esta facultad en casos ex

cepcionales y previa autorización del 
Ministro' de la Guerra. 

A r t í c u l o cuadragésimptercero. 
Queda d-erogado el Decreto de diez y 
s-eis de Pebre-) de mil novec ic . iUw¡< 
treinta y siete, ia Ley de diez y" s'.ete 
de Julio de mil novecientos treinta 
y .cinco, el Decreto de trece de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cinco*y cuantas disposiciones .dicta
das con anterioridad se opongan a.l 
presente, el cual comenzará a regir a 
partir del día siguiente de su publi
cación. 

Artículo cuadragésimocuarto. Es
te Decreto se aplicará a todos las de
litos y faltas que se cometan con pos
terioridad a su publicación y a las 
causas que en la misma fecha estu
vieren pendientes de vista y fallo. 

Articuló cuadragésimoquinto. Se 
aplicará en su caso a las sentencias ' 
que dicten los Tribunales Populares 
de Guerra, la facultad que al Gobier
no confiere, para revisarlas, - el ar
tículo ciento' veintidós del Decreto 
de Justicia de ésta misma fecha. 

Artículo cuadrag'ésimosexto. Las 
dudas que suscite la aplicación de és
te Decreto serán comunicadas, por 
conducto reglamentario, al Ministro 
de la Guerra, el que resolverá, pre
vio informe .del Asesor jurídico del 
Ministerio y la Sala correspondiente 
del Tribunal Supremo. 

A r t í c u l o cuadragesimoséptimo. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
título décimo del tratado primero del 
Código de Justici? miiitar, las res
ponsabilidades en que puedan incu
rrir en el ejercicio de sus cargos los 
Jueces, Auditores, miembros de los 
Tribunales Populares de. Guerra y 
autoridades que intervienen en la ad
ministración, de justicia militar serán 
exigible's ante el Tribunal Especial 
establecido por la Ley de trece de 
Junio de mil novecientos treinta y 
seis, y conforme a los trámites que 
determina '''cha Ley, sin otras modi
ficaciones que 'as señaladas en el ca
pítulo duodécimo del Decreto del Mi
nisterio de Justicia de ej:ta misma fe
cha. 

Artículo cus-dragésimoctavo. Que
da derogado id artículo doscientos 
siete- del Código' de Justicia militar, 
por lo eme la ignorancia de las Le
yes penales militares no excusará de 
su cumplimiento, debiendo, sin em
bargo, vetar ios Jefes militares, bajo 
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su estricta responsabilidad, para que 
les. sean leídas a todos los soldados. 

Dado en Valencia, a siete de Ma

yo de mil novtcientos 'reinta y siete. 
M A N U E L A ZANA. 

El Presidente del Consejo de Minis

tros, 

FRANCISCO LARGO CABALLERO 

OiR'DENES 

Ministerio de la Guerra 
S E C R E T A R I A 

C O M I S A R I A D O G E N E R A L 
D E G U E R R A 

Circular. Exorno. Sr.: Queda amjplia
do por esta orden, a seis el número de 
Suibccimisarios generales dependientes del 
Comisariado 'general de Guerra a que s« 
refiere el artículo cuarto de la circular 
de 15 de octubre de 1936 (D. O. núme
ro 2111). 

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 14 de 
mayo de 19S7-

LARGO CABALLERO 
Señor... 

Circular.- Exorno. Sr.: En virtud de 
lo dispuesto por orden circular de esta 
fecha, elevando a seis, el'número de Sub
comisarios dependientes del Comis_ariado 
general de Guerra, he resuelto que el car
go de Sulbcottnisario general creado, re
caiga en D. José Lain Entralgo, que ac
tuará como Inspector del Ejército de ope
raciones del Norte, con residencia en 
Santander,' en cuanto se relacione con 
los trabajos y cometido del Comisaria
do general. 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 14 de 
mayo de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

.Circular. Exdmo. Sr.: He resuelto 
confinmar en su cango de Comisario de
legado de Guerra de* división, a los si
guientes señores, que actuarán en fun

' dones de su cargo cerca de los jefes 
de las divisiones que se expresan a con
tinúala ón: . 

D. José Conesa Arteaga, cerca del 
jefe de la tercera división. 

'D. Carlos Sauz Asensio, cerca del je
fe de la quinta división. 

D. Pedro Bono Piorribo,, cerca del je
fe de la octava división. 

D. José Clknent Pastor, cerca del je
fe de la décima división. 

•D. Juan Meñoz Lizcano, cerea del ¿te
fe de la 14 división. 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cuimpliimiento. Valencia, 14 de 
mayo de 1937. 

LARGO CABALLERO 

Circular. Exorno. Sr.: He resuelto 
confirmar' en sus cargos de Comisarios 
delegado^ de Guerra de división, a los 

siguientes señores, que actuarán en fun
ciones de su cargo cerca de los jefes de 
los Cuerpos de Ejército que se expre
san a continuación: 

D. Ramón Díaz Hervás, cerca del je
je del primer Cuerpo de Ejército del 
Ejército del Centro. 

D. Manuel González Molina, cerca 
del jefe del segundo Cuerpo de Ejército 
de.l Ejército del Centro. 

D. Francisco Antón Sanz, cerca del 
jefe del tercer Cuerpo de Ejército de! 
Ejército del Centro. 

D. Feliciano Benito Anaya. cerca del 
jefe del cuarto Cuerpo de Ejército del 
Ejército del Centro. 

D. Luis Delage García, cerca del ieíe 
del quinto Cuerpo de'Ejército del Ejér
cito del Centro. 

D. José Junco Toal. cerca del ¿^fe 
del s^xto Cuerpo de Ejército de.l E j é r 
cito del Centro. 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 14 de 
mayo de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

S E C C I Ó N D E P E R S O N A L 

A L S E R V I C I O D E O T R O S 
M I N I S T E R I O S 

Circular1. Excm/o. Sr.: Nomíbrado 
por decreto de 10del acttnl (D.'O. nu
mero' 114") jefe superior de Policía de 
Barcelona, el teniente coren?! de in
fantería D. Emilio Torres Iglesias, 
he resuelto continúe el interesado en 
la.situación de "Al Servicio de otros 
Ministerios". 

Lo comunico a V. E. p a r a su co

nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
13 de mayo de 1937. 

P. n. . 
CARLOS DE BARATBAR 

Señor... 
A S C E N S O S 

Circular. Excmo. Sr.: En cumpli
miento a lo dispuesto en la's órdenes 
circulares de 10 y 23 dé octubre de 193o 
(D. O. núms. 208 y 219), respectiva
mente, en relación cedí la de 26 de mar
zo próximo pasado (iD. O. núm. 75), y 
como ampliación a las de iS de enero 
y 17 de marzo del corriente año
(ÍD. O. núms. 18 y 68). he resuelto con
ceder el empleo que se indica al personal 
que figura en la siguiente relación, que 
principia con D. Ricardo Clavería Igle
sias y termina con D. Rufino Barbeira 
Cálvelo, el cual disfrutará en los empleos 
que .se les otorga la antigüedad y efectos 
administrativos que en cada uno de .líos 
se determiina en dicha relac'án. excep
ción hecha de los que hayan sucumibi lo 
én defensa de. la Repúbl

:

ca con anterio
ridad al primero de octubre último, ¿ 
qcienes se les señalará la antigüedad de 
la fecha de su fallecimiento v efectos 
administrativos a partir del ¡mes siguien
te al de la deíoinción. 

A las que en cumplimiento a 'o dis
puesto en la orden circular de. 5 di
ciembre último (D. O. núm. z^g). en 
relación con la de 9 de enero de! corrien

te año (D. O. núm. 9), se les concede 
c'. empleo de teniente y hayan sucumbido 
ел defensa de la República con anterio
ridad a primero del mencionado diciem
bre, les será válido únicamente el em
pleo automático que se les otorga. 

Les. alféreces que con motivo de su 
ascenso a teniente les corresponda per
cibir sueldo inferior a! que ahora dis
frutan,, continuarán en el goce de éste 
hasta que por acumulación de quinque
nios o mejora del asignado a su nueva 
categoría alcancen otro superior. 

Lo comunico а V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 12 de 
mayo de 1937. 

LARGO CABALLERO 
S e ñ o r . . . 

BJKiLAClON QUE SE CITA. 
Orden circular de 26 de marzo último 
(¡D. O. núm. 75)' en relación con la de 
23 de octubre de 1936 (¡D. O. núm. 219) 

ESTADO MAYOR 
(Jefes y capitanes) 

A misyor 
D. Ricardo Clavería Iglesias, del Cuar

tel 'General del Frente de Aragón, an
tigüedad dé primero de octubre de 1936 
y efectos administrativos a partir de pri
mero de noviemibre siguiente. 

INFANTERÍA

(Jefes y capitanes) 
A mayor* 

D. Ildefonso Suárez Alvarez, del Cuer

po dé. Ejército de Asturias, antigüedad 
de primero de octubre de 1936 y efectos 
administrativos a partir de primero de 
noviembre siguiente. 

D. Ángel Hernández) del Castillo, del 
mismo, igual que el anterior. 

D." Fulgencio González Gómez, del 
regimiento núm. 15, igual que el ante

rior. 
Orden circular de 26 de marzo úkim'o 
(¡D. O. núm. 75) en relación con la de 
lo de octubre de 1936 (D. O. núm. 208) 

INFANTERÍA 
(Tenientes y alféreces) 

. A capitán 
'D. Silvestre Curiel Merdhán, del Cuer

po de Ejército de Asturias, antigüedad 
de primero de octubre de 1936 y efecto» 
administrativos a partir de, primero de 
noviembre siguiente. 

ID. Ángel Rivera Fernández, del mis
mo, igual que.el anterior. 

D. Arturo Fernández Castilla, de Por
tugal, del mismos igual que el anterior. 

ID. Inocencio Frías García, del mis
mo, igual que el anterior. 

A teniente 
D. Pedro Prieto Fernándezj del Cuer

po de Ejército de Asturias, antigüedad 
de primero de octubre de 1936 y efec

tos administrativos a partir de primero 
de noviembre siguiente. 

A alférez, teniente y capitán 
D. Manuel Alvarez Vinón, del Cuer

po de Ejército de Asturias, antigüe

dad en eГ empleo de alférez de prime

ro de octubre de 1936 y efectos admi

nistrativos a partir de primero de no

viembre siguiente, en el de teniente la 
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de primero de diciembre del mismo airo 
y efectos administrativos a partir de pri
mero de enero último y en el de capi
tán' la de primero ,de marzo-, del corrien
te año 3' efectos- administrativos a partir 
de 'primero de abril próximo pasado. 

D. José Panto-ja Sánchez, del mis
mo, igual que el anterior. 

D. Manuel Morente Rodríguez, del 
mismo, igual que el anterior. 

A brigada y teniente 
¡D'. Eduardo Pérez Villa, del Cuerpo 

ele Ejército de Asturias, antigüedad de 
primero de octubre de 1936 y • efectos 
administrativos a partir de primero de 
noviembre siguiente en el empleo de 
brigada y en el d'e teniente la de pri
mero de diciembre del mismo año y efec
tos administrativos a- partir de primero 
de enero último. 

II). Antonio Botana Freiré, del misino, 
igual que el anterior. 

D. Francisco González Benavides, del 
mismo, iigual que el anterior. 

U. Euseibio Ministra! Nogués, del mis-
mismo, igual que el anterior. 

D. Antonio Navarro' Jiménez, del 
mismo, iguail que el anterior. 

D. Nicolás- Gedillo Grageda, del mis
mo, igual que el anterior. 

D. Manuel Jddrá Beltran, del mismo, 
igual que el anterior. 

GAiBAILiLIEiRlDA 
(Suboficiales y cabes) 
A brigada y teniente 

ID. Francisco Navarro Cledera, del 
Escuadrón Mixto, sector de Córdoba, an
tigüedad en el emipko de brigada de 
primero de octubre de 1936 y efectos 
administrativos! a partir de primero de 
noviembre siguiente,, y en el de teniente 
la de primero de diciembre de dicho 
año y efectos- administrativos a partir 
de primero d!e enero último. 

A sargento 
ID. Pedro Capa Gómez, de.l Depósito 

Central de Remonta, antigüedad de pri
mero de octubre de 1936 y efectos admi
nistrativos a partir dé primero de no>-
viemibre siguiente. 

iD. Agapito. Villar Escudero, del mis
mo, igual que el anterior. 

D. Antonio Cazalla López, del mismo, 
¡gual que el anterior. 

iD. Juan Arenas Pons, del mismo, 
igual que el anterior. 

;D. Rafael Palomino Mangreno, del 
mismo,, igual -que el anterior. 
Orden circular de 26 de marzo de 1937 
íjD. 0 . múm. 75), en relación- con la de 
23 de octubre >de 19316 (iD. O: múm. 2)19) 

AiRTUiLDERjIA 
(Jeifes y capitanes) 
A teniente coronel 

1-X Antonio Ramírez de Arellamo y Ro
mero, de la Inspección de Fabricación / 
¡de este Ministerio, antigüedad de pri
mero de octubre de 1936 y efectos ad-. 
""ilustrativos -a partir de primero dé no
viembre siguiente. 

CUERPO AUXILIAR D¡E A R T I 
LLERÍA 

» HMyor del Cuerpo Auxiliar de Arte. 
Hería 

U. Antonio Cáscales Rodríguez, de la 

inspección de Fabricación de este Mi
nisterio, antigüedad de primero de octu
bre de 1936 y efectos administrativos a 
partir de primero de noviembre siguiente. 

D. Antonio Fernández Novalbos,, del 
Parque de Ejército niúim. 1, igual que 
el anterior. 
Orden circular de 26 de marzo último 
(iD. O. múm. 75) en relación con la de 
10 dé octubre de 1936 GD1. O. núm. 208) 

AiRTIIiLLBRÍIA 
(Teniente y alí-érece») 

A ¿apitán 
D. Geferimo Pérez Nolla, del regi

miento ligero núm. 6, antigüedad de pri
mero de octubre de 193o y efectos admi
nistrativos a partir dé primero de no
viembre siguiente. 

D. José Reig Felíu, del regimiento 
ligero núm. 5, (fallecido), igual que el 
anterior. 

A teniente 
D. Joaquín Recio Pizarro, del Par

que divisionario de Alcañiz, con anti
güedad' de primero de octubre de 1936 
y efectos administrativos a partir de pri
mero de noviembre siguiente. 

D. Jaime Nadal. Artigues, de la De
fensa de Costa, sector de Gerona, Ba
tería, la Escala, igual que el anterior. 

CUERPO AUXILIAR DiE ARTI
LLERÍA 

A capitán del Cuerpo Auxiliar de Arti
llería 

D. Vicente Alfonso ALbert, del Par
que divisionario núm. 3, con antigüe
dad de primera dé octubre dé 1936 y 
efectos administrativos a partir de pri
mero de noviembre siguiente. 

D.«José Bermejo López-iQuintana, de 
la Fábrica de Pólvoras de Murcia, igual 
que el anterior. 

D. 'Carlos Rieyma Sánchez Tirado, de 
la misma, igual que el anterior. 

ID. Manuel- Nicolás Tomás, de la mis
ma, igual que el anterior. 

ID. Sebastián Ruiz Fernández, de la 
mislma, igual que el anterior. 

D. Pedro Sánchez Castaño, de la mis
ma, igual que el anterior. * 

iD. Eugenio Trillo Gómez, de la mis
ma, igual que el anterior. 

iD. Juan Gómez García, del Parque 
de Ejército núm. 1, igual que el ante
rior. 

ID. Vicente Galafcayud Nieves, del mis
mo, igual que él anterior. 

iD. José Cañizares Llerandi. del mis
mo. . igual que el anterior. 

D. José Pinilia Rayo, del mismo, igual 
que el anterior. 

ARTilDUBRIA 
(Suboficiales y cabos) 

D. Antonio Ferrer Mur, de la De
fensa de Costa, sector Gerona, antigüe
dad "de primero de octubre de 1936 y 
efectos administrativos a partir de- pri
mero de noviembre siguiente en el em
pico'-de aliférez, y en el de teniente la de 
primero de diciembre del mismo año y 
efectos .administrativos a partir de pri-
rnero de enero último. 

D. Juan Silvestre Jiménez, del regi
miento ligero núm. 5,. igual que él ao-' 
terior. " 

ARTiírLDERllA 
(¡Suboficiales- y cabos) 
A brigada y teniente 

D. José Carballo Duran, ele la división 
Durruti, sector Farlete, antigüedad en 
el empleo de brigada priimero de octu
bre de 1936 y efectos administrativos a 
partir de primero de noviembre siguien
te, y el de teniente la de primero de di
ciembre del mismo año y efectos admi
nistrativos a partir de primero de enero 
último. 

ID. Juan Ramírez Delgado, de la Co
mandancia dé Fuerzas y Servicios de 
Artillería de Almería, igual que el, an
terior. 

ID. -Miairruel García Carrasco, de la 
misma, igual- que- el anterior. 

iD. Alfonso Puekna. Castillo;, Defensa 
Costa, sector Gerona, igual que el ante
rior. 

ID. Jesús Dórente Gómez, división Luis 
Juvert, igual que el anterior. 

ID. Jacinto González Carcedo, de la 
misma, igual que el anterior. 

D. Antonio Reyes Fernández, de la 
misma, igual que el anterior. 

iD. Bonifacio Pérez Madrid, de la 
mislma, igual que el anterior. 

A sargento 
D. Andrés Villalobos Pérez, de la 

Comandancia dé Fuerzas y Servicios de , 
Artillería de Almería, con antigüedad 
de primero de octubre de 1936 y efec
tos 'administrativos a partir de prime
ro de noviembre siguiente. 

D. Agustín Funez .Be-lnionte, de la •' 
misma, igual que el anterior. 

>D. Ricardo Fernández Zaeal. de la 
misma, igual que el anterior. 

D-. José Garofano Cara, de 'la -mis
ma, igual que el anterior. 

iD. Antonio Salinas Bermejo-, de la 
78 Brigada Mixta, 'igual que el ante
rior. 

A sargento maestro de banda 
iD, Tclmás San Jos-é del Valle, del 

Grupo de Información núm. 2, antigüe
dad de primero de octubre de 1936 y 
efectos administrativos a partir de pri
mero de noviembre siguiente. 
Orden circular 10 de octubre de 1936 

•ClD. O. núm. 208) 

INlGiEiNttEROiS 
(Suboficiales y cabos) 
A alférez y teniente 

D. Andrés Rodríguez Matilla, del Ba
tallón Zapadores Minadores' núm. 7, an
tigüedad en el empleo de. alférez de 
primero de octubre de 1936 y efectos 
administrativos a partir de primero de 
noviembre siguiente, y en el de tenien
te la de ©rimero de diciembre del mismo 
año y «fectds administrativos a partir 
de primero de enero último. 

A sargento 
D. Juan Clavo Martínez, de la Agru

pación de la primera división, antigüe-
dad de primero de octubre de 1936 y 
efectos administrativos a partir, de pri
mero de noviembre -siguiente.. 
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Ordcvi circular de 23 de octubre de 193.6 
(:D. O. núm. 219) 

SANIDAD MILITAR 
(Jefes- y capitanes) 
A coronel médico 

1). José' Amo Slo-ker, de la- Clínica 
Militar de Ciempozuelos, antigüedad de 
primero de octubre de 1936 y efectos 
administrativos a partir de primero de 
noviembre siguiente. 

.-:/ teniente coronel médico 
iD. Mario Romero Plá, del H o s t a l 

Militar de Urgencia, antigüedad de pri
mero de octubre de 1936 y efectos ad
ministrativos a partir de primero de no-, 
viembre siguiente. 

A mayor medico 
• I>. Juan de Prado- Pinto, del Hospital 

Militar de Alcalá de Henares, antigüe
dad de primero de octubre de 19536 y 
efectos administrativos, ai partir de pri
mero de noviembre siguiente. 

D. Alberto Leiva Delgado', a. las ór
denes del general jefe del Ejército del 
Norte, igual que el anterior. 

D. Jacinto Hernández Sánchez, del 
regimiento ligero núm. 2, igual que el 
anterior. 

VET!EiR<I!NiA!RiIA 
A' mayar veterinario 

fD. Valentín Madrid MansiUa. dispo
nible voluntario primera división, anti
güedad de primero de octubre de 1936 
y efectos administrativos a partir de 
primero de noviembre siguiente. 
Orden circular de 26 de marzo último 
(I). O. núm. 75), en relación con la de 
23 de octubre de T936 (¡I>. O. núm. ZIQ) 

A mayor veterinario 
'D . Mateo Madridejos y Villegas, en 

el Escuadrón Mixto, sector Córdoba, 
a/ntigüedad de primero de octubre de 
1913,6 y efectos administrativos a partir 
de primero de noviembre siguiente. 
Orden circular de 10 de octubre de 1936 

(¡D. O. núm. 208) 
A capitán médico 

iD. José María López Avellán, del 
primer Grupo divisionario de Intenden
cia, antigüedad de primero de octubre 
de 1-936 y efectos administrativos- a par
tir de primero de noviembre siguiente. 

iD. Alejandro González de Canales, del 
Hospital Militar de Urgencia, igual que 
el anterior. 

D. Fermín Cerezo Alhrendáriz, del 
Tren Hospital núm. 1. igual que el an-' 
tenor. 

A -capitán farmacéutico 
'!>. Miguel. Comenge Gerpe, del Labo

ratorio y^Parque Central de Farmacia,, 
antigüedad dé primero- de octubre de 1936 
y efectos administrativos a- partir de 
primero de noviembre' siguiente. 

A capitán de Sanidad Militar 
,Ü. Vicente Calderón Treceno, a las 

órdenes del jefe de Sanidad- de Madrid, 
antigüedad de primero de. octubre de 
1936 y efectos, administrativo:, a. partir 
de primero de noviembre siguiente. 
Orden circula:- de 26 de marzo de 1937 
' ; D. (.). núm. 75), ert relación con la de 
10 k odishre d* IO3<5 (n. O', núm. 208) 

'CUIBRP» DTE O'FíICillMAS' MILI
TARES 

A capitán del Cwi'po de Oficüms Mili
tares 

\D. Federico Fuiste Barrieaitós, de la 
Caja de Recluta' mini. 28, • antigüedad 
de primero de octubre de 1936 y efec
tos administrativos a partir de primero 
de noviembre siguiente, 

BRIIiQAlUiA OIBÍRiERA Y TOPOiDRA-
FLCA DIE ES111A.DI0 MAYOR 

(¡A extinguir) 
A brigada, y temen-te de Infantería 

D. Francisco Orche Bravo, de la Sec
ción de Artes Gráficas, antigüedad en 
el empleo de brigada de primero de oc
tubre de 1936 y efectos administrativos 
a plartir de primero de noviembre si
guiente, y en el de teniente la de pri
mero de diciembre del misino año y 
efectos administrativos a partir de pri
mero- de enero último. 

(D. Juan Martín Ailvarez, de la niis-
ma, igual que el anterior. 

D. .Dionisio Gómez Otero, de la mis
ma, igual que el anterior. 

A sargento 

D. Rufino Ba-rbeira Cálvelo, de la 
Sección de Artes: Gráficas, antigüedad 
de primero de octubre de 1936 y efec
tos administrativos a partir de primero 
de noviembre siguiente. 

Valencia, 12 de mayo de 1937-—Lar
go Caballero. 

Circular.' Excmo. Sr.: En cumpli
miento d-e lo determinado en el pá
rrafo segundo de la orden circular 
de 17 de marzo último (D. O. nú
mero 6 8 ) , he resuelto quede sin efec
to el ascenso al empleo de teniente 
concedido por dicha disposición al 
sargento D. Francisco Arrobas Ruiz, 
p-ocedente del regimiento de Infan
tería número uno. , 

Lo comunico a V. E. para s-u co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
14 de mayo de 1937. 

P. D., 
CARLOS DE BARAIBAR 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: Vistas- las pro
puestas formuladas- por los jefes de los 
Cuerpos que se indican, para cubrir va
can-tes en- el empleo de sargentOj en cum
plimiento a lo dispuesto por órdenes cir
culares y telegráficas de 5 de diciembre 
último (<D. O.'núm. 239), 17 de febrero 
anterior y 9 de marzo próximo pasado, 
he resuelto aprobarlas y confirmar en 
sus empleos de sargentos de Ingenie
ros a los que figuran ,en la siguiente 
relación, que principia, con D1. Jo-sé Llo
reras Safonifc 3' termina con D. Jo-sé Ri-
poll 'Campos, por haber sido considera
dos ajptos para ello-, 'señalándoseles' la 
antigüedad de primero de marzo último 
y efectos administrativos a partir de 
primero del pasado,mes de .abril, -siendo-
destinados en su- nuevo empleo .a ios 
puntos que se indican, donde se incor
porarán con toda urgencia. 

•Lo comunico a'V. E. para su conoci

miento y cumplimiento. Valencia, iá de 
mayo de tySh • 

LAKCtf» GAMLLE&O 
SEFTCR.-.-» • 

feBLXcíON SE CITA 
Del P(/rq^t\-iutomovil del Ejército, «l 

mismo 
D. José Llorón* Saifoot. 
" Luis González del P©zo. 
" Julio Rúa Lópz. 
" José Molina Molina. 
" 'Máximo Truijillo Go-nzálz,. 
" .Ernesto Segura Esplugue-s. 
" ¡Marcelino Sanz Soto. 
" Jesús García- Manrique. 
" Gregorio Ventura. Máiquez. 

•"• Antonio -Carrasco Calderón. 
" 'Miariainio Arpa Ramiro. 
" 'Basilio López Monroy. 
" Esteban San José Arroyo. 
" Benito Ramírez- López. 
" Aogel Buitrago Pérez. 

De la Agrupación de Ingenieros do. h 
primera, división, a 'la misino. 

D'. Anselmo París Brasvo. 
" Ciríaco M-uñueco García. 
" Antonio Cánovas' González. 
" Celedonio Serrano Santander. 

- " Her-miógenes GorroChátegui Boix, 
" Gregorio Casas Vi'lkta. 
'' Agustín A-rfiv'illaga Cañete, 
" José Sánchez Nüñez. 
" Juan Guijarro Villena. - , 
" Antonio Vázlquez Ar-cüiilla. 
" Teófilo de Castro Regueros. 
" Vicente Ros Fernández. 
" IDkgo Ñoguerol Melgui-zo. 
" Julio Fernández Quiñones. " 
" Rafael Galán- Ruiz. 
" iRaimón Real' Hernández. 
" Teudolfo. Vallejo Hidalgo. 
" Cándido Velltall Alejandro. 
" Teodoro Martín Blanco. 
" José Bravo Olmeda. 
" Adolfo Sierra Faes. 
" Vicente Molina Torres. 
" Joaquín Hernández González. 
" Juan Manuel Sánchez Olivera. 
" Tomás Ayala Fernández. 
" ¡Leopoldo- Seoane Liras. 
" ¡Vicente M a n d a d o Becedas. 
" Juan José Sánchez Gómez. 
" José Antonio Dolores' Martín. 
" Miguel Barreda Araunalbeña. 
" Rafael García Huete. 
" Joaquín Montañés! Martínez, 
" Bernardo Romero Martín. 
" Anton-io Romero Martín. 
" Juan Francisco- Gómez Qajreía, 
" 'Pedro L ó p e z Cañadilla, 
" Pablo Benito Macón. 
" Pedro Serrano Núñez. 
" Leandro Sánchez H<aiche. 
" Alijpio Al'varez González. 
" Ángel Iglesias Rodríguez. 
" Félix Pérez Ya-guc. 
" Jesús Muruzábal García. 
" Alfonso Filemón Benítez-Pérez. 
" Lorenzo Carrascosa Olivares. 
" Jesús Westemayer Alonso. 
" Vidal Flores Martínez. 

Antonio Belmente Muñoz. 
" José Sandoval Luna. 
" Eduardo Chana Rodríguez. 
" Pedro Nicolás Cerrada. 
" Marcelino Carla Jiménez. 
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,v' Antonio Quintana "Bustos. 
" José Clarainunt Batres. 
De la Agrupación de Aigemcros de Id 

primera división-, a ta ió8 Brigada 
Mixta 

\K Rcüiári Iptniiio D'viedd; 
" Mámiél Sáñchfez Rey-. ... 
'' Vicente Serrano Satitíiíahá; 

t)e la Agrupación de jñg'cmérós de íá 
'ftíiMrá división,. a la i07 Bridada. 

Mixta 
)). Garios Lisnier Pedrazá.[. 
" Fráikisco, Martínez Medina. ' . 
" Baltasar Monje Garzo-. 

|>Í' ¡a Ághupac'ión- de Ingenieros de la 
primera división,. a, la 106 B'rvicda 

Mixta 
i). Ángel Buena Rodeiigo. 

Antonio Rabana1! Caro. 
Vicente Pardo Díaz. 

De. Iq. Agrupaciión de Ingenieros de la 
primera d-visión, a la 87 Friyadv. 

Mixta-
\). Miguel Grande Segovlá. 

José Manuel Quevedü. 
Emilio Balada Murillo. 

De la Agrupaéión de Ingenieros "de la 
priiilera división, a la 86 Brigada 

Mixta 
ti Julio Castejón Carranza. 
'' Alejandro Sacristán Barahond 
'' Joaquín Vizcaíno Tamay-o. 
De la Agrupación, de Ingenieros de la 

primera división, a la 83 Brigada 
Mixta 

\). Esteban Arranz Sauz. 
Ángel Palomo -Santurce. 
Rafael Gómez Arnáiz. 

De la Agrupación de Ingenieros de la 
prUnera divisiqn, a la» 82 Brigada 

Mixta 
D. José Akio Rodríguez. 
" Manuel Rodríguez Torreka. 
v Antonio Santos Monje. 

De la Agrupación de Ingenieros^ de la 
primera división, a la 81 Brigada 

Mixta 
1~>. Luis Jiménez Alejo. 
" Benito García García. „ 
" Manuel Martíni García. 

De la Agnipadión de Ingenieros^ de la 
primera división, a la- 114 Brigada 

'Mixta 
D. Segundo Durante Martín. -
Del batallón Zapadores Minadores nú

mero 3, al mismo 
1). Alfonso' Guevara García. 

José Ripcill Campos. 
Valencia. 1.2 de mayo de •i|93,7-—'Gar

fio Caballero. 

Circular. Excmo... Sr.: Vista la 
la 'Propuesta formulada ¡por el jefe 
"iel Esta'blecimiiento Central de In
tendencia, para cubrir vacantes en el 
empleo de sargento, he resuelto apro
barla y confirmiar en dicho' emipleo a 
ios que figuran en la siguiente rela
jón , que principia, con D. Florentino 
i-ópez Pérez y termina con D. Gene-
foso _ Martín Martínez, por haber sido 
considerados, aptos .paro, ello, seña

lándoles la antigüedad de primero de 
marzo último con. efectos administra
tivos de 'primero de abril próximo ¡pa
sado; 

Ló comunico á V. É. para &ú co
nocimiento y . cumplimiento. Valencia, 
i 2 de mayo cíe 1937: 

Largo CABALLERO 
Señor-.:. 

RELACIÓN QUE SE CÍTÁ 

D. Florentino López Pérez. 
Antonio Carretero Vinarás. 
Landelino A If age me Pérez. 

!! Elov Ga-rcía Martín, 
" José Robledo Martín. 

Generoso Martín Martínez. 
Valencia, ,12 de mayo de J93-7.— 

l a r g o Caballero. 

Kxcnio. Sr.: ViVta la propuesta de 
ascenso formulada por la jefatura dej 
Cuerpo de Inválidos Militares a favor 
del personal del mismo que figura <M la 
siguiente relación, que .principia con ei 
brigada D. Manuel Gallego Somaío y 
.termwsa con el sargento primero D. Juan 
Csssa Ciurana, he resuelto concederles 
k» errfpteos que se indican, por hallarse 
acogidos a la base segunda de la Ley de 
15 de septiembre de 1932 (iC. L. núlnie-
ro 51115), y reunir las cc/ndiciones. que de-
torni-ima el articulo 12 del regla-iwn-to 
del Cuerino de 5 de abti!. de 19313 ('CO
LECCIÓN LEGISLATIVA núm. 159), coti-fi-
riénfdok'S en su nuevo emipleo la efecti
vidad que .a cada uno se le señala. 

Lo comunico a V. E. ¡para su' conoci
miento y cum-pilimvento-. Valencia, ' 4 de 
mayo de T937. 

LARGO CABATXF.RO 
Señor Subsecretario de este Ministerio. 
Señor Interventor central de Guerra. 

RELACIÓN QUE SE CTTA 
A snbctywd&n-te 

Brigada D. Manuel Gallego- So-malo, 
con efectividad de primero de abril de 
19317 

A brigada 
Sargento primero D. Aurelio Apari

cio Rubio, con efectividad- de 10 de julio 
de 19,36. 

Otro. D. Andrés Resa Matamoros, 
con la de 1-5 de julio de 1936. 

Otro, D. Isidro 'Martínez Martínez, 
con la de primero.de abril de 1937. 

¡Otro, D!. Juan Cas-sa Ciurana, con la 
la de primero de abril de 1037. 

Valencia, 4 de .mayo- de 1937.—Largo 
Caballero. 

BAJAS 
Circular. Excmo. Sr.: H e resuelto 

que los jefes del Cuerpo de Estado-
Mayor que a continuación se relación 
nan, causen -baja en el Ejército, por 
hallarse en ignorado paradero. 

L o comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
12 de mayo de ig-37-

LARGO CABALLERO 
Señor..: 

. HÜLACION QUE SÉ CITA 
Mayores 

D . Juan Arnáu 'Mercader. 

1). Francisco.Mnt. Ramón. 
Benito Miranda Urcrúizo: 

, Valencia, „12 de mayo de i(j$7.~ 
Largo- Caballero; 

Circular. Excmo. Sr.: l í e resuelto 
que el teniente de Infantería D- Juan, 
Amaya Diirán, .del regimiento, núme
ro . 4, cause baja en ei Ejército por 
h a b e r transcurrido más de dos -m<S-
s e s . en ignorado paradero, y serle de 
aplicación lo dispuesto- en la orden cir
cular, de 14 de .marzo -d-e i'OJqo 
( C . L. ij-úm-, 52'), sin perjuicio de la 
responsabilidad en. que baya incurri
do p o r a b a n d o n o de desfino.-

L o comunico a 'V. E. para, su*co
n o c i m i e n t o y cüirupiiniierito. Valencia, 
1 1 de mayo de Í937-

LARGO CAHALLKRO 

S e ñ o r . . . 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
q u e el alférez de, Caballería D. FRAN
cisco de la Vega Mora, cñ sitüació-ti 
d e disponible forzoso e t ]a primera dí-
visión orgá>nica, cause baja eri. eí Ejer
cito, po-r haber sido condenado, como 
autor de un delito de auxilio a la j é -
belión militar, a ía peña de doce años 
y un día d e inteniamiento, con las ac
cesorias de pérdida de emp-ieo y sepa
ración del servicio, por el Tribunal Po
pular Efipecial de Madrid. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
12 de mayo de 1937-

LARGO CABALLERO 
S e ñ o r . . . . . . 

Circular. Excmo. Sr.: Por abando
no de destino e ignorarse su parade
ro, he tenido a bien disponer que eí 
teniente coronel del Arma de Inge
nieros don Agustín -Alvarez Meyrals, 
cause baja en el Ejército, en virtud 
de cuanto dispone la orden circular 
de 14 de marz,o de 1900 (C. L . mú-
mero 52) y artículo octave» de la or
den circular de 14 de febrero último 
( D . O. núni. 4 1 ) . 

L o comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
i [ de mayo de 193-7. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: 1-Ie resuelto 
modificar la o r d e n circular, de 2 de 
m a r z o último, por la q u e se da de ba 
ja a personal dé! Arma de Ingenie
ros,: en lo que al capitán D . L u i s 
Maestre Pérez- se refiere, :;n el senti
do d e que -quede siu efecto la baja en 
el Ejército- del referido capitán, vol
viendo-al Arma de procedencia en el 
puesto que ocupaba antes de disipo-
rtr la ̂ baja y surtiendo afectos admi
nistrativos esta disposición coma si 
tal baja no hubiera tenido lugar, pa
sando destinado a la .36 Brigada 'Mix
ta, para el mando de la Comfeañía de 
Zapadores. 

Lo cotminicc a V. E. para, su co-

http://Cabatxf.ro
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u o c i m i c n t o y c u m p l i m i e n t o . V a l e n c i a , 
i J de m a y e de 1-0317. 

LARGO CABALLERO 
S e ñ o r . . . 

Circular. E x c m o . S r . : H e r e s u e l t o 
c a u s e baja en el E j é r c i t o como a l f é 
rez m é d i c o p r o v i s i o n a l , empleo que le 
m e can-cedido p o r o r d e n c i r cu l a r de 
¿9 de ni iarzo ú l t i m o ( D . O . n ú m e 
r o 7 8 ) , e l m é d i c o civil D . V i c e n t e V i -
guer V i c e inte, po r h a b e r s i d o d e s i g 
n a d o jefe de la S e c c i ó n de A n á l i s i s 
H i g i é n i c o - S a n i t a r i o s del I n s t i t u t o p r o 
v inc i a l de C u e n c a , p o r el M i n i s t e r i o 
de S a n i d a d y A s i s t e n c i a l Soc ia l . 

L o c o m u n i c o a V . E . p a r a su co-
1 ^ c i m i e n t o y c u m p l i m i e n t o . Vailencia, 
1^ de m a y o de 1037. 

LARGO CABALLERO 
S e ñ o r . . . 

Circular. E x c m o . S r . : H e r e s u e l t o 
q u e el b r i g a d a de S a n i d a d M i l i t a r d o n 
Gabr i e l G a r c í a S o p e ñ a , c a u s e baja en 
el E j é r c i t o , p o r i g n o r a r s e su p a r a d e 
ro , sin . p e r j u i c i o de lo que en su día 
r c s u l t e . d e la i n f o r m a c i ó n que se ins'-
t r u y a al e fec to . 

L o c o m u n i c o a V . E . p a r a su co 
n o c i m i e n t o y c u m p l i m i e n t o . V a l e n c i a , 
i - de m a y o de 1937 . 

LARGO CABALLERO 
S e ñ o r . . . 

Circular. E x c m o . S r . : H e r e s u e l t o 
que el s a r g e n t o d e S a n i d a d M i l i t a r 
D . J u a n R a m o s C u e v a s . de la 65 B r i 
g a d a M i x t a , c ause ba ja e n el E j é r c i 
to p o r i g n o r a r s e su p a r a d e r o , sin p e r 
ju ic io de lo que en su día r e s u l t e de 
1<; i n f o r m a c i ó n que se i n s t r u y a al 
efecto . 

L o c o m u n i c o a V . E . p a r a su co 
n o c i m i e n t o v c u m p l i m i e n t o . V a l e n c i a , 
¡ '.'i de m yo de 1937. 

LARGO CABALLERO 
S e ñ o r . . . 

D E S T I N O S 
Circular. Exorno. S r . : H e resuel to 

confi rmar en sus destinos del Cuar te l 
general del F ren te Vasco , y segunda B r i 
gada. Mix t a de M o n t a ñ a , a los mayores 
de Es t ado Mayor , ascendidos, D . José 
Mar ía Arh-ex Gusi y D . E rnes to de la 
Fuen te T o r r e s , respect ivamente . 

Lo comunico a V . E . para, su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia , 14 
de m a y o de 1937. 

F. D., 
CARLOS DE BARATEAR 

S e ñ o r . . . 

Circular. Exorno. S r . : H e resue l to 
que los- sargentos, de Ar t i l l e r ía en cauro
ra ña, promovidos ' a es te «molfO p o r 
órdenes c i rculares de 211 de abril p ró
x imo pasado y o rM actual ÍD.. O. nú
meros IO-T y 11 A \ D . F ranc i sco Jordára 
Muñ~-z, T>. Tose Navarro P é r e z . D . J u a n 
Orlctra \ f -H : i iH. D. Tesús Crespo. Mas y 
D. P e d r o Lóoez Giión., procedentes de 
la Escuela Popu la r de Guer ra de A r t i 
llería, pasen d's-sf i nados, al' regimiento li
ge ro n ú m . ó, al que d e b e r á n incorpo
r a r l e con toda urgencia. 

iLo comunico a V- E . p a r a su cono
cimiento y -cumplimiento. Valencia , 14 
de mayo- de 1937. 

P. D., 
CARLOS DE BAR AI BAR 

S e ñ o r . . . 

•Circular. íE.rtamo. S r . : H e resuelto 
que el sa rgen to en c a m p a ñ a ele C a b a 
l ler ía D . A l f r edo P u j a d a s Corba tó , en 
si tuación de disponible forzoso en la 
c u a r t a división o rgán ica , pase des t ina
do a la n o Br igada M i x t a , incorpo
rándose cen urgencia . 

L o comunico a V. E . p a r a su cono
cimiento y cuirapli-mienvo. V a l e u a a , 14 
de maiyo -de 1937-

P. D., 
CARLOS DE BARAIBAR 

S e ñ o r . . / 

.Circular. E x c m o . S r . : H e resuel to 
que los sargentos de Ingenieros. D . A le 
j and ro Mar t í nez Land'a, D . An ton io Ca
pel A n d ú j a r y D . B asi lia no Qu i j ada y 
Sevilla, en si tuación de disponibles gu

b e r n a t i v o s en la p r i m e r a división, cesen 
en la misma y pasen dest inados al G r u 
po de Transmis iones del E j é r c i t o del 
Sur . 

, L o comunico a V . E . p a r a su cono
cimiento y cumpl imiento . Valencia , 13 
de m a y o de 1937. 

P. D., 
CARLOS DE BARAIBAR 

S e ñ o r . . . 

Circular. E x c m o . S r . : H e resue l to 
quede modif icada la orden c i rcular de 
7 del actual O. miúm. 112}, p o r la 
nue se destina a diverso personal del 
A r m a de Ingenieros , en el sent ido q u ; 
el teniente en campaña D . Fede r i co Lu-
bilLe Or t i z . es asi como se l l a m a , . y n o 
como figura en dicha disposición. 

Lo comunico a V. E . p a r a su cono-ci
miento y cumpl imiento . Valencia , 11 de 
m a y o de 1937. 

P. D., 
CARLOS DE BARAIBAR 

S e ñ o r . . . 

Circular. .Exclmo. S r . : H e resuelto 
que el m a y o r de In tendencia en cam
p a ñ a D . Carlos Moneada J a r e ño, quede 
confirmado en su actual dest ino de la 
J e f a t u r a de Servicios de Intendencia de 
este Minis te r io . 

Lo comunico a V . E , p a r a su cono
cimiento y cumpl imiento . Valencia , • 14 
de mayo de 1937. 

P. D., 
CARLOS DE BARAIBAR 

S e ñ o r . . . 

Circular. E x c m o . S r . : H e dispuesto 
que el personal que figura en la rela
c ión que empieza con D1. Robe r to E s 
c r ibano "Iglesias y te rmina con G e r m á n 
F e r r a n d o Foleta, p res ten servicio en el 
Hosp i ta l Mi l i t a r núm. 2, de Valencia , en 
los puestos que se señalan y con la as i 
milación que se les as igna y que ten
d r á n en tan to ocupen los mencionados 
'.: a r go s. 

'Este nombramien to tendrá efectos ad-

.miniistrativos desde p r i m e r o del mes ac
tual . 

L o comunico a V . E . p a r a su cono
cimiento y cumplimiento-. Valenc ia , 29 
de abri l de 1937. 

• LARGO CABALLERO 
S e ñ o r . . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 
M édicvs 

D i r e c t o r D . R o b e r t o E s c r i b a n o Igle
sias, asimilado- a comandan te . 

J e f e servicio c i r u j a n o D . José Mar ía 
P a s t o r S a n d i o , ídem id. 

A y u d a n t e -cirujia D . Melqu íades Moli-
11er Piquer,, as imilado .a teniente. 

Sa la Medicina, D . J u a n Si lvest re Cal
vo, as imi lado a capi tán . 

A u x i l i a r medicina D . J u a n J a r a Cel
ina, .asimilado a teniente. 

Ana l i s t a (Labora to r io ) , D . Emilio- Bo-
gani Va ldecabres , asimilado- a capi tán. 

¡Radiólogo D . J a i m e Cbcta P a r r u l l , asi
milado' a teniente . 

A y u d a n t e r ad ió logo D . J o s é Mo'steiro, 
as imi lado a alférez. 

Practicantes 
D. Car los Ross i T o r r e s , as imi lado a 

a l férez . 
D . Alfonso. D e n l a Royo , ídem id. . 
D . F a u s t o González Vélez , ídem id. 
/D. P a b l o Mora les Llóreos;, ídem id. 
ID. M a n u e l M a r t í n e z R o d e n a s , ídem id. 
D . J a c o b Micieses González, ídem id. 
D . J u s t o Fe rnández , ídem id. 
D . S a l v a d o r R o i g Cebr ián, ídem id. 

Enfermeras con asimilación a enferme
ras militares 

Angela- Soler Migue l . • 
M a r í a Lu i sa Qabezas D'íaz. 
D o r a P a s t o r M a r z o . 
Eula l i a P a s t o r Sancho-. 

Asimilación a mozos de sala 
(Carinen -Blasco T e r u e l . 
Jose fa -Crespo Giner . 
Josefa B r o t ó n s M a r t í n e z . 
M a r í a Isaacta R i d a u r a . 
Isabel Oil'vina O* al i. 
iDolores B a l d ó Soria-no! 
(Isabel B a r r e s . 
M i l a g r o s Migue l Vi la te la . 
T r i n i d a d H u e r t a L á z a r o . 
M a r í a Santolar-ia Saba te r . 
A m p a r o . R o i g M a t é u . 
Vicenta Gómez López . 
P r ác t i co de F a r m a c i a Conrado Fe 

r r a n d o Foleta, as imi lac ión a m o z o de su 
clase. 

Otro., Germán F e r r a n d o Foleta, ídem. 
Valencia , 29 de abri l de 1037.—Lar

g o Caba l le ro . 

Circular. Exorno. . S r . : H e resuel to 
d e j a r sin e f e c t o el dest ino a la. B r i 
g a d a M i x t a 54, ad judicado al m a y o r de 
In fan te r í a D . J o s é Cébrecos 1 Loubr ie l , 
•por o rden de 30 del me& p r ó x i m o pasa
do dD'. O. n ú m . 1061), con t inuando el 
interesado en el Cuar te l .general del E j é r 
cito del E s t e . < 

L o comunico a - V . E . pa ra su cono
cimiento y cumplimiento-.• Valencia , 13 
de m a y o . de 1937. 

P. D., 
CARLOS DE BARAIBAR -

S e ñ o r . . . . . . . . . . 
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Circular* 'Exorno. S>r.: He resuelto 
designar para el mando de la quinta 
división del Ejército del Centro, al ma
yor médico del Cuerpo de Sanidad Mi
litar D. Miguel Palacios Martínez, que 
estaba destinado a las órdenes del ge
neral jefe del misimo Ejército. 

iLo comunico a V. E. para su cono-
oimiento y cumplitoiento. Valencia* 6 
de maiyo de 1937» 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.:' He tenido a 
bien disponer que los oficiales del 
Cuerpo de Oficinas Militares que fi
guran en la siguiente relación, que 
principia con D. Luis Rovira Graells 
y termina con D. Ignacio Hernáiz 
Ñuño, pasen a cubrir los destinos y 
las situaciones que en la misma se 
les señala, incorporándose con urgen
cia. 

Lo comunico a- V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
14 de mayo de 1937-

p. D . , 
CARLO% DE BARAIBAR 

RELACIÓN QUE SE CITA 
Capitanes 

D. Luis Rovira Graells, ascendido, 
de la cuarta división orgánica, a la-
misma. 

D. Ernesto Ozcoz Monreal, ascen
dido, de este Ministerio, al mismo. 

D . Manuel Ferreras Lobato, ídem 
ídem. 

D. Ángel Gili Nadal, ascendido, de 
la cuarta Brigada de Artillería y agre
gado al Ejército del frente de Ara
gón, en Híjar, a la misma, continuan
do en dicho Cuartel General. 

D. Enrique Polo Clavel, de la su
primida Junta de Defensa de Madrid 
y Negociado de Enlace de este Mi
nisterio, a dicho Negociado, en IMa-
drid. f - / 

D. Leoncio Díaz Landies, de éste 
Ministerio y agregado a la Jefatura 
de Transporte de Madrid, a la Co
mandancia Militar de Almería, cesan
do e" dicha Jefatura de Transporte. 
(Rectificación de la orden circular de 
9 del actual (D. O. núm. 12), en e(l 
sentido de ser capitán y no teniente.) 

Ascendidos, po'r circular de 8 del ac
tual (D. O. número 115) 

p . Jaime Pérez Lecha, 'de la supri
mida Junta de Defensa d e Madrid 
(orden telegráfica de 28 de enero úl
timo), a este Ministerio, Valencia. 

ÍD.̂  Augusto Gutiérrez Oreiro, as- . 
cendido, ídem ídem-. 

D. Silve-rio Paya Lleó, de reempla
zo por enfermo en la primera .división 
orgánica, a igual situación. 

D. Laureano Alfágeme Pérez, del 
Cuartel General del Ejército del Cen
tro, al mismo. 

D. Vidal Pereda Iñíguez, de este 
Ministerio, al mismo. 

D. Antonio Imedio Ruiz, de la cuar
ta división Orgánica, a la misma. 
iA^ll ^os^ González Vázquez, ídem 

D. Ángel Garrido de la Fuente, de 
este Ministerio, al mismo. 

!D, Dionisio Banegas Gallego, del 
Ejército del Sur, al mismo. 

D .-Mariano Salvador Sánchez, de 
este Ministerio, al mismo. 

D. Francisco Sánchez Yáñez, de la 
primera división orgánica, a la mis
ma. 

D. Adriano Rubio de- Benito, de re
emplazo por enfermo en la primera 
división orgánica, a igual situación. 

.D1. Francisco Valdivia- Esperano, del 
Ejército del Centro, segundo Cuerpo 
de Ejército, al mismo. 

D. Arturo Martín Peñato. de 'es te 
Ministerio (Sección Militar d-e la Di
rección General de la Deuda), al 
mismo. 

D. José Maciá Grau, del Ejército 
del Centro, cuarta división, al misino. 

D. José Piñel Estévez, de este Mi
nisterio, Madrid, al mismo. 

.D. Enrique Salvador Benlloch, de 
la tercera división orgánica, a la mis
ma. 

;D. Abelardo Amipudia Sardain, de 
ia Caja de recluta núm. 2, a da misma. 

D . Ricardo Mayor Aban, del Ejér
cito del Centro, .sexto Cuerpo de 
Ejército, al mismo. 

D. José María Villar Muñoz, del 
Cuartel Generad del Ejército del Cen
tro, all mismo. 

Ó. Juan Hernández Valls, de este 
Ministerio, al mismo. 

iD. Sigfredo Griñán Jiménez, de la 
Caja de recluta número uno, a 
mismia. 

D. Donato Mañero d e Porras, de la 
tercera división orgánica, a la mis
ma. 

D. Manuel Ortiz Ruiz, del Cuartel 
General del frente de Teruel, al mis
mo. 

D. Francisco Orejudo Navarro, de 
este. Ministerio, Madrid, al mismo. 

iD. José Gallego García, de la 
Auditoría de Guerra de la primera 
división orgánica, a la misma. 

D . Pablo Ortin de L e ciña, de la 
Auditoría de Guerra de la tercera di
visión orgánica, a la misma. 

iD. José Muñoz García, d e este Mi
nisterio, Estado Mayor, al mis-mío. 

iD. Manuel Tortajada Camañas, de 
la -Dirección de Transportes de este 
Ministerio, a . la misma. 

D . Manuel Ojea Miartín, de la Ca
ja de recluta de Alcañiz, a la mis
ma. • 

D. Antonio Espejo de Blas, del 
Cuartel General del Ejército del Cen
tro, al mismo. 

D. Eduardo Valer 0 Villalba, de la 
división territorial de Albacete, a la 
misma. 

D. José Martín Asensio, del Cuar
tel General del Ejército del Centro, 
al mismo. 

D . Adolfo Morante Rubio, de la 
Auditoría de Guerra de la .p r imera di
visión orgánica, a la m i s m a . 

D. Alfredo Miralles Guevara, del 
Cuartel General del Ejército del Cen
tro, al mismo. 

p . Juan González: Ponce, del Cuar

tel General del Ejército del Sur, al 
mismo. 

ID. Luis Paz Zamarra, de la pri
mera división orgánica, a la misma. 

D. Víctor Sanz Algarabel, de la 
Asociación del Colegio de Huérfa
nos de Infantería, a la misma. 

D. Francisco Velasco Navarro, -de 
la Comandancia de obras y fortifica
ción de Cartagena, a la Comandancia 
Militar de dicha plaza. 

¡D. Amadeo Babot Verges. de la 
Auditoría de Guerra de la. primera di
visión orgánica, a la misma. 

D. Arturo Navarrele Chacón, de la 
tercera división orgánica, a la mis
ma. 

D. Pedro González Pascasio. de la 
Caja de recluta de Barbrstr-o, a la 
misma, 

D. Gregorio Montero Nieto, del 
.Ejército del Sur, sector de Córdoba, 
al mismo. 

D . Mateo Herrera Merino, de la 
primera división orgánica, a la mis
il-, a. 

D. Fermín Ruiz Mayoral, de este 
Ministerio, al mismo. 

D. Román Sánchez Retarnosa, de 
l a Comandancia Militar de Almería, 
a la Caja de recluta núm. 2. 

D . Ignacio Hernáiz Ñuño, de la 
Comandancia Militar de Cuenca, a la 
misma: 

Valencia, 14 de. mayo de 1037.— 
Baraibar. 

Circular. Excmo. Sr.: «He resuelto 
que el personal militar T-orvisional que 
a continuación se relaciona, pase a ser
vir los destinos que se indican, de
biendo efectuar su incorporación con 
arreglo a lo dispuesto en la orden cir
cular de i'4 de febrero último (DIARIO 
O'FICIAL núm. 411). 

L o communico ai V. E. para su co
nocimiento y cumpl i miento. Valencia, 13 
de mayo de 1937-

LARGO CABALLERO 
Señor... 

RIRLACTON QUE SE OTTA 

Practicantes militares provisionales 
de Medicina 

ID. Máximo Díaz Cano, de a las 
órdenes del jefe de Sanidad' del Ejér
cito de la República, a la) 52 Brigada 
Mixta. 

•D. José María Julián Julián, de a 
las órdenes del jefe de Sanidad del 
Riército de la República, al segundo 
batallón de la Si Brigada Mixta. 

D. Pedro Antonio Pérez Martínez, 
de a las,órdenes del jef" de Sanidad 
del Ejército de la' República, a la 59 
Brigada Mixta. 

Valencia. 13 de mayo de' 1937.— 
Largo Caballero. 

D I S P O N I B L E S 

Excmo. Sr.: He resuelto que el te
niente coronel de Infantería D . Gabriel 
Rodríguez y Ponte de León, en situa
ción de disponible gubernativo en esa 
división, quede en la de disponible for
zoso en la misma. 

(Lo comunico a V. E. para su cono-
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cimiento y cumplimiento. Valencia,- i'3 
de nia.vo de i037'> 

í \ 15., 
CARLOS DE BARAIBAR 

Üveñor Genercii de ta tercera división 
ongánica.-

Señor Interventor central de Guerra. 

Excmo. Sr.: He. iresuelto que el capi
tán tic Infantería 1). Fulgencio Gonzá
lez Qó'trjez. que pertenecía a.l regimien
to' •itóni. i5, quede en situación de dis
ponible forzoso en ta tercera división. 

iLó comunico a V. E. .para su_co.no-
cimicaito y címiplimieuto. Valencia, n 
CÍE. ní;iyo <k to37* 

T. D., 
CARLOS DE BARAIBAR 

Señores Generales de la tercera y cuar
ta divisiones orgánicas.. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Círóiílar. .Externo. Sr.: Per este Mi
nisterio, se ha resuelto que el brigada 
de Infantería D. Aniva! Montero" de 
ía Ro'sa, que se encuentra actualmente 
en ía situación de disponible guberna
tivo, cese en esta situación en vista del 
iníorime favorable del Gabinete de In
formación y Control de este Departa
mento, quedando en la de forzoso en la 
terrera división orgánica. 

Lo comunico, a V. E. para su cono
cimiento y ciwufi>1wTn'ento. Valencia, 14 
de mayo de 1937. 

p. D., 
CARLOS DE BARAIBAR 

Señor... 

Circular. ¡Excmo. Sr,: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que el brigada de! 
regimiento de Twf.a«tería núm. 4 don 
Francisco López Palazón. quede en la 
situación de disponible forzoso en la. 
primera división orgánica, como resul
tado del informe facilitado por el Gabi
nete de Información y Control de este 
DeiaartaiiK'íito. 

¡Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cunrplimieinto. Valencia, 9 de 
mayo de 19:37. 

P. D., 
CARLOS DE BARAIBAR 

Señor— 

Circular. lExcmo. Sr.: En vista del 
favorable informe del Gabinete de In
formación y Control de este Ministerio, 
be. resuelto quede sin efecto el -nase-a la 
situación de disponible forzoso en la 
primera división del brigada de Artille
ría D. Sabino. Chercoles Sauz, depues
ta ^por orden circular de 25 de abril 
próximo pasado CD. O. núm..' ioo>. e! 
que continuará nrestaudo sus servicios 
en el segundo Cuerpo de Ejército de! 
Eiéreito del. Centro. 

Lo comunico a V. E. para su. cono-
amiento v cumplimiento. Valencia. 14 
ó«- mayo de 1937. 

P. TV. 
CARLOS DE BARATBAR 

Señor... 

Circular. Excmo. Si-i: He resuelto 
r;uc ,1 cipltán vehrrinarir. D. Gonzalo 
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Fernández Moreno, destinado a las 
órdenes del general de la división te
rritorial de Albacete, pase a la situa
ción de disponible gubernativo en la 
primera división. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
10 de mayo de 1937. 

P. D., 
CARLOS DE BARAIBAR 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
que el sargento del primer Grupo de la 
primera Comandancia de Sanidad Mili
tar D. Germán Arribas Martín, pase 
a la situación de disponible forzoso en 
la primera división. 

Lo comunico a V. E. para su c« no-
cimiento y cumplimiento. Valencia. 12 
de mayo de I9'37-

p. D., 
CARLOS DE BARAIBAR 

Señor... 
L I C E N C I A D O S 

Circular. Excmo. Sr.: 'He resuelto 
dejar sin efecto las- órdenes circula
res de 34 de octubre y 30 de diciem
bre de 1193'̂ . y 11 de enero y 20 de: 
marzo últimos (D. O. nú mis. 2.18. 1. 
>3 y 7<>)< por las que se. concedió el 
ingreso en el Ejército y ascensos a 
alférez, teniente y capitán, respec
tivamente, al brisada de complemen
to D. Víctor Oses Armesto, que vol
verá a la situación en que anterior
mente se encontraba. 

Lo comunico a V. E.. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia. 
11 de mayo de 19137. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

P A S E A O T R A S A R M A S 

Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia oromovida por el auxiliar de 
Artillería de la Armada, alférez de 
fragata, D. Leandro. Calderón Oses, 
que actualmente presta sus servicios 
en la Agrupación de Baterías de Cos
ta de Barcelona, solicitando sea alta 
como teniente de Artillería del Ejér
cito y baja en la Marina, por estar 
prestando sus servicios en dicha Ar
ma durante seis meses, de acuerdo 
con lo informado por la Asesoría Ju
rídica de este Ministerio., be resuelto 
desestimar la petición del interesado 
por carecer de derecho a lo que soli
cita, ya que 110 existe disposición al
guna que autorice los cambios de Ar
mas o Cuerpo, que pretende el recu
rrente. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
8 de mayo de 19137. 

D., v 
CARLOS DE BARAIBAR 

Señor... 

P R A C T I C A N T E S P R O V I S I O 
N A L E S 

Circular. Excmo. Sr.: Accediendo a 
lo solicitado por-el personal civil -que a 
continuación se relaciona, he tenido a 
bien nómbrale practicante militar pro-
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visiicml- con arreglo a lo preceptuado 
en las órdenes circulares de 311 de julio 
último (D. O. íiúrn. 170) y 23 de octu
bre próximo pasado (D. O. núm. 2tar), 
quedando a las órdenes del jefe de Sa
nidad del Ejército de la República pa
ra ser empelado donde las- necesidades 
del servicio lo exijan, dando cuenta a 
este Ministerio del destino que le adju
dique, para su corrfirmación, y. surtiendo 
esta disposición ..efectos administrativos 
a partir de la revista de Gami'sario del 
presente mes. t 

Lo comunico a V. ,E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 13 
de m s i y o de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

RK'LACION QUE SE CITA 
Practicantes militares provisionales de 

Medicina 
D. Jesús Aspas S-áez, con domicilio 

en Madrid, calle de Juan Bravo, nú
mero 75. 

D. Pedro Aznsr Bellido', que presta 
sus servicios en Torta jada.. 

D. Florencio Víllaroya Moya, con re
sidencia accidental en Alfanibra (Te
men. 

D. Eusebio Caballero Fernández, do-
irdeiliado en Cabeza del Buey (IBaidn-
joz \ calle de Belén; nún\ 24, 

' D Modesto Martínez Santos, con do
MICILIA accidental en Valencia-. 

D. Vicente Semsere Aseueio, de a Ins. 
ónlene» del Jefe de Sanidad d'e Guad'ix 
(Granada). 

D. Isidro Soriano García., con domi
cilio en Va1encia:, cs.ille del Padre. J<> 
fre. mam. 18. 

„ Valencia.. 13 de -mayo de T037.—Lar
go. Caballero. - ' . 

P R E M I O S D E E F E C T I V I D A D 

Excmo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada a este depratamento por la 
jefatura del Cuerpo de Inválidos- 'Mi
litares, he resuelto conceder al tenien
te del mencionado Cuerpo D. Benito 
Rodríguez Martínez e l premio de efec
tividad de 5 0 ° pesetas 'anuales., por 
llevar cinco años de oficial y reunir 
las condiciones! que. determina la ley 
de 8 de julio de 19211 ( !D. O. número 
r 5fo), decreto de 18 de enero de 1924 
(D. O. núm. 16) y orden circular de 
22 de noviembre de 192Ó (D\ O. núme
ro 265) , debiendo- emjpezar a percibirlo 
n partir de primero de agosto del.ano 
1936. 

Lo comunica a V. E. para su cono-
uocimieuto y cumplimiento. Valencia, 
.4 de mayo de 19137. 

LARGO CABALLERO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. 

Señor Interventor-. central de "Guerra. 

R E I N G R E S O S E N E L E J E R C I T O 
Circular. Excmo. Sr.: En atención 

a las excepcionales circunstancias 'que 
concurren en el sargento de Infante
ría D. Antonio Pousa Camba,' muer
to el frente del enemigo- en defensa 
de. la República, y con arreglo a !'"> 
dispuesto e-n el decreto d P 3 de octu-
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bre de 1936 (iD. O. niúni. 202I, he te
nido a bien concederle el < reingreso . 
en el Ejército y Arma de proceden
cia, con el empleo de sargento y an
tigüedad de primero de julio de 1-0211, 
según previene la circular de 5 de 
marzo último (D. O. núm. 3 9 ) . 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
vz de mayo de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor . . . 

S U E L D O S , H A B E R E S Y G R A T I 
F I C A C I O N E S 

Excmo. Sr.': Vista la propuesta for
mulada a- este Departamento - por la 
jefatura del Cuerpo de Inválidos Mi
litares, y de acuerdo con lo informa
do por la Intervención Central-de 
Guerra, he resuelto ^conceder a los sar
gentos- del menciónatelo Cuerpo, don 
Antonio Jurado del Cerro-y D. Fran
cisco Qhaifer Cortell, 'lo-s. premios;, de 
permanencia 50 y 40 pesetas, res
pectivamente, por llevar más de 17 
y 14 años de servicio y reunir las con
diciones que determina la orden cir
cular de 29 de noviembre de 1889 
(|C. L . núm,. 390), debiendo empezar 
a percibirlos a partir de primero' de 
marzo y primero de febrero del co
rriente año,. resipectivamenite. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
6 de mayo de 1937.. 

LARGO CABALLERO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Circular. Excmo. Sr.: Vistas las 
propuestas de aumento de sueldo for
muladas a favor del personal del Cuer
po Auxiliar Subalterno del . Ejército 
que a continuación, se relaciona, he 
resuelto Clasif icarle con el sueldo 
anual que a cada uno Se le señala, 
por cumplir en las fechas que se indi
can, los requisitos determinados- para-
ello'por la Ley de 13 de mayo de 1932 
(L>. O. niúnr. 1114), c o n los abonas de 
tiempo concedidos! por circulares de 
7 de febrero y 9 de marzo de 193o 
(D. O. núras. 33 y 50 ) , sin perjui
cio de la recompensa q u e en armonía 
con lo dispuesto en las circulares de 15 
y 17 de septiembre del mismo año 
(D. O. númis. 185 y 189) , les haya po
dido ser concedida o se les conceda., 

: Lo comunico- a V. E... para sm cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, Ii2 

('-e mayo de 1937. 
LARGO CABALLERO 

Señor... • 
KKl.ACION Ql'E SE CITA 

Radiotelegrafista (asimilado a te
niente) D. José Barrachina Martínez, 
del Centro de Transmisiones y Estu
dios Tácticos de Ingenieros-, 5.000 pe-
s e l - v s anuales, a partir de primera de 
octubre último, por 10 años de ser
vicio. 

Auxiliar de Obras-y talleres (asi
milado a sargento) D. 'Jesús Espino
sa Rodríguez, %\e\ Parque Automóvil 

del Ejército, 4.500 pesetas, a partir de 
primero de junio próximo, por 10 años 
de servicio. 

Valencia, 12.de mayo-de 1937.—¡Lar
g o Caballero. 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
quede rectificada la orden circular de 
3>i ele enero último (iD. O. núm. 3 0 ) , 
que señaló el sueldo que debía perci
bir el conserje de la quinta Sección, 
del Cuerpo Auxiliar Subalterno del 
Ejército D. Pedro Ruiz . Fernández,' 
en el sentido de que és el de 3.750 pe
setas anuales el que le. corresponde 
percibir a partir de primero de enero 
últimio, por llevar en dicha fecha once 
años, ocho meses de servicio' sin abo
no alguno, y sin perjuicio del premio 
de 500 pesetas anuales que le fué con
cedido por circular de 3.1 de marzo 
próximo pasado (D. O. núm. 8 0 ) . 

L o comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
12 de mayo de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

Circular. -Excmo-. Sr.: Se recuerda 
el más exacto cumplimiento ele cuanto 
se previene en el párrafo tercero díd 
artículo quinto- de la Orden de treinta 
de diciembre último (D. O. núm. 2177), 
párrafo -primero y segundo de la regla 
séptima de la Circular de cinco, de febre
ro siguiente, así como la" de veinte de 
este mismo mes (D. O. núnis. 34 y 47) . 
que regulan- la forma de percibir • sus 
devengos el personal de trepa herido o 
enfermo, teniendo especial cuidado los 
Cuerpos en 'hacer llegar -rápidamente á 
poder de los individuos las- hojas de li
quidación puntualizando fechas desde que 
se les adeudan haberes, por facilitar el 
pago con garantías, contestando con la 
mayor urgencia tocias Jas Unidades y 
Establecimientos cuantas comunicaciones 
reciban- relacionadas con dicho personal, 
liara lo cual tendrán muy en cuenta al 
propio tiempo todos, los Cuerpos que es
tán (Miga-dos a hacerse cargo de los 

. que se encuentren en las expresadas cir
cunstancias y procedan de -las Unidades 
qtie sirvieren de base para, .su constitu
ción,, figurando em todo caso los1 heridos, 
como excedentes- de plantilla y los enfer
mos en cambio formando parte de ella. 

Lo- comunico a- V. E. para, su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 11 de 
mayo de 1.937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

D I R E C C I Ó N D E T R A N S P O R T E S 

B A J A S 

Circidur. Excmo. Sr.: He resuelto 
conceder la baja ;cn el segundo batallón-
Local de Transporte Automóvil, en Va
lencia, al soldado Daniel Ruiz Alonso, 
por pase al Arma- de Aviación Militar. 

Lo comunico á V. E. .para su conoci
miento- y cumplimiento. Valencia, 13 de 
mayo de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor...-

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
conceder la baja en el segundo batallón 
Local de Transporte Automóvil, en Va
lencia, al soldado Alfredo- Vaklés Fo-
llana, por pase a Aviación Militar. 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia;, 13 de 
mayo de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
destinar como jefe del servicio de Tren 
Automóvil del primer Cuerpo de Ejér
cito a D.- Marino- Marcos Guerra, 
equiparado a mayor del Ejército, *el 
cual causará ¡baja- en la Compañía Di
visionaria del Tren Automóvil de la 
segunda división, debiendo incorporarse 
con urgencia a su nuevo destino. 

Lo comunico a V. E. para 'su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 13 de 
-mayo, de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

' D E S T I N O S 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
destinar como jefe -del Tren Automó
vil del séptimo Cuerpo de Ejército, en 
plaza de mayor, al capitán del Cuerpo 
de Tren D. Antonio Balbis1 Acha, el 
•que causará baja en el tercer batallón 
de Transporte Automóvil, debiendo in
corporarse con -la mayor urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 14 
de mayo de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

Circwlar. Excmo. Sr.: He resuelto 
destinar como jefe del Servicio Auto
móvil de las fuerzas del frente de Te
ruel al capitán del Cuerpo- de Tren don 
Ca-rmeío Pérez Aguirre, el que causa
rá baja en el segundo batallón de 
Transporte Automóvil, debiendo incor
porarse c.on la< mayor urgencia. 

•Lo comuinico a V. E. para su cono
cimiento y cuimpiimiento. Valencia., 14 
de mayo de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

Circular. Exento. Sr.: He resuelto 
destinar a. la Sección- de Tren Auto
móvil- de la 30 Brigada al ¡personal de 
la Brigada de Milicias del Transporte 
que. figura en la siguiente relación, 
equiparados a los enripíeos del Ejército 
que se mencionan, los cuales- causarán 
baja en la Compañía Divisionaria de 
Tren Automóvil de la segunda divi
sión. 

ILO comunico a V, E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 13 de 
mayo de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 
Equiparados a sargento 

D. Gerardo Baz- 'González. 
Juan. Pinto Bautista. 

" Rogelio Rodríguez Maroto. 
José Gayoso Lahgarera. 
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Equiparados "a cabo 
Bernabé Nuevo Menéhdez. 
Vicente García López. 
Julio Sancho Oibaila. 
Leoncio Alonso Ortega. 
Cosme González Aguilera. 
Julio Ferrezuélo Congosto. 
José María Alonso Treita. 
Gabriel Redondo Coiza. 

Valencia-,. 13 de mayo de 1037.—¡Lar
go Caballero. 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
destinar a la Sección de Tren Auto
móvil de la 45 Brigada Mixta, al per
sonal de la Brigada. de Milicias del 
Transporte que figura, en la siguien
te "relación, el que quedará equipara
do a los empleos del Ejército que se 
mencionan, causando efectos admi
nistrativos esta disposición desde la 
revista de Comisario- del mies de mar
zo último. . 

'Lo comunico a V. E. para su •co
nocimiento y. cumplimiento. Valencia, 
11 de mayo de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

RISLACION QUE SE CITA 
Equiparados a cabo . 

Julio Chueca. 
Luis Alvarez Hernández. 
Marcelino Novo Gómez. 
Pedro Aparicio. 
Rafael Vera. 
Juan Rosa Hernández. 

Soldados. 
Antonio Rodríguez Duran. 
Miguel Tendero Rodríguez. 
Amibrosio Gálvez Nogales. 
Juan S. Martín Muros. 
Alfonso Mata Cruz. 
Luis* de Miguel Guíñales. , 
Francisco García Pinedo. 
Ernesto Rodilla Prats. 

Bernardo Moraga Navarro. 
Demetrio Fernández Pérez. 
Virgilio Martín Amparado. 
Enrique Díaz Garzón. 
Fortunato Alvarez Sierra. 
Julio Núñez Mellado. 
Ángel Estévez Fernández. 
Emilio Redondo. 
Daniel Mondéjar Corzo. 
Manuel García Rueda. 
Antonio Espada Pelegrín. 
Tomás del Río Benito. 
Emilio Redondo (Martínez. 
Antonio Santos Listan. 
Florencio Milán. 
Ricardo Seseña. 
Saturnino Cuñado Mechero. 
Ángel Jiménez. 
Fernando González. 
Julián Brazaluce. 

Valencia, 11 de nuayo de 1037.— 
Largo Caballero. 

DISPOSICIONES DE OTROS MINISTERIOS 

O R D E N E S 

Ministerio de Hacienda 
Excmo. Sr.: La excelente labor que 

tradicionalmente venía, rindiendo la 
Academia para Oficiales' y Clases del 
Instituto de Carabineros, establecida 
en El Escorial, hubo de suspenderse 
por las anormales circunstancias- crea
das por la rebelión mlilitar que pa
decemos, notándose a estas fechas la 
precisión de su inmediato restableci
miento. Iniciado el estudio a tal -ob
jeto, se ha evidenciado la necesidad 
de que tal centro de enseñanza ten
ga diversas secciones, según la mi
sión a desarrollar, entre las que des
tacan, en primer lugar y de más ur
gente realización, la formación de 
nuevos Oficiales subalternos para los 
batallones del Instituto en campaña 
y para un porvenir, quizá próximo, 
la habilitación, de los Jefes y Oficia-
les que, procedentes del Ejército, Mi
licias y Clases de Carabineros, para 
que, si así lo desean, puedan desem
peñar la ^misión específica que como 
defensor del Tesoro nacional tiene en
comendada el resguardo fiscal de la 
Hacienda. 

En su vista, 
iEste Ministerio ha resuelto lo si

guiente: 
Artículo primero. .Se restablece la 

Academia para Oficiales ,y Clases del 
Instituto de Carabina-ros. 

Artículo segundo. Este centro de 
enseñanza, que constará de diversas 
secciones, tendrá por misión: 

Primero. ILa formación , d e Tenien
tes en Campaña, mediante un curso 
de 415 días, al que podrán asistir, pre
via aprobación del examen de ingre
so, los Suboficiales, Cabos y Carabi
neros, con tres o más meses de ser
vicio,-que tengan más de iH y mienos 

de 35 años de edad, excelente consti
tución física, comprobada lealtad al1 

Régimen y buena conducta. A los que 
presenten título de bachiller, univer
sitario o equivalente se les- dispensa
rá el examen de ingreso. 

Segundo. La ejecución, en su día, 
de cursos complementarios para Je
fes y Oficiales procedentes de Mili
cias y d e l propio Instituto, ascendi
dos ipara campaña, a fin de que ad
quieran los conocimientos necesarios 
para el desempeño adecuado del emi-
pieo ,-q-ue se les confirme en el Insti
tuto, en- la misión fiscal que éste tie
ne confiada en defensa de la Ha
cienda pública. 

(Tercero. La celebración de cursos 
de información para ios Jefesi y Ofi
ciales procedentes del Ejército, a los* 
propios fines indicados en el 'casfqt, 
anterior. 

Cuarto. Cursos para formación de 
Cabos, con destino al resguardo fis
cal. 

Quinto. Períodos de prácticas pa
ra Carabineros de nuevo ingreso. 

Artículo tercero. La Academia pa
ra Oficiales y Clases, de 'Carabineros 
se establecerá en la localidad que es
te Ministerio disponga, quedando di
suelto el actual Cuadro de Eventua
lidades e Instrucción, cuya, documen
tación y material serán entregados al 
centro que se restablece. 

Artículo cuarto. ¡La Plana Mayor 
constará de tres Jefes, que tendrán 
los cargos de Director, Jefe de estu
dios y Jefe del Detall; dos Oficiales, 
uno Habilitado cajero y otro Ayu
dante-secretario, y un Delegado; to
dos ellos d e libre designación minis
terial. 

Artículo quinto. La primera sec
ción, de implantación! inmediata, 
constará de un Jefe primer Profesor 
y los- Jefes- u Oficiales Profesores y 

Auxiliares que las necesidades de' la 
enseñanza hagan precisos. 

(Para l a s enseñanzas prácticas, se 
agregará a la Academia él siguiente 
personal, con el material de guerra 
y transporte correspondiente,: 

Una Compañía de fusileros, bonii-
barderos. 

Una Sección de ametralladoras. 
Una Sección de máquinas de acom

pañamiento, 
Una Sección de transmisiones. 
Artículo sexto. ¡Por la Subsecreta

ría s.e procederá a formiular propues
ta de designación del personal de la 
Plana mayor y de la primera sección 
de la Academia. ' 

Artículo' séptimo. Por la misma 
dependencia, a propuesta del Jefe 
Director de la Academia, se darán 
las instrucciones y órdenes comple
mentarias para la puesta en vigor de 
cuanto en esta disposición s.e estable
ce, precediéndose al anuncio de con
vocatoria de ingreso para el número 
de plazas que se estimien necesarias. 

Valencia, 7 de mayo de 1937. 
' . J. NJE1GIRJIN 

Señor... 

l imo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que causen baja en el Insti
tuto de Carabineros el teniente co
ronel don Luis Morales Serrano, el 
mayor don Antonio; García Prieto y 
capitán don Tomás Hurtado Alfaro. 

Lo que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. 

Valencia, 7 de mayo de 1937. 
J. NiEiQRI'N. 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. 

Excmo. Sr.f Promovidos1 al empleo 
de capitanes de Infantería los te' 
n i e n t e s don José Albors Llibrer, don 
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Vicente Marco Palomares, don En
rique Glaver Pucho! y don D'ieigo 
Fernández Plata, empleados eventual-
inente en Carabineros como - capitanes, 
los dos primeros, y como ,t tenientes, 
ios dos últimos, 

Este Ministerio ha resuelto que los 
interesados causen Baja en dicho Ins
tituto, con objeto de q u e .puedan re
integrarse al Arma de procedencia. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. 

Valencia, 8 de mayo de 1937. 

J. BUGEDA 

Excnio. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por e l teniente de Carabineros, 
con destino en las Unidades de cho-
(¡ue, D. Francisco Espadero Motines, 

Este Ministerio ha resuelto dispo
ner quede sin efecto, el ascenso a dicho 
empleo que se le otorgó en orden de 
20 de abril último (Gaceta núm. 120) , 
acordando iguailmiente se restituya al 
íervicio ordinario del Instituto, en la 
Comandancia de Barcelona, con el em
pleo de sargento^ • como comprendido 
en el articulo tercero de la orden de 
13 de marzo último (Gaceta núm. 7 5 ) . 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. 

Valencia, 8 de mayo de 1937. 
P. D., 

J. BUGEDA 
Señor... 

Exicmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suello dejar sin efecto la admisión .en 
el Instituto de Carabineros, concedí* 
da en orden de 9 de enero último (Ga
cela núm. 11) , al alférez de las Mili
cias D. Juan Gisbert Urreta, por no 
haberse incorporado en el plazo que 
determina la orden de 2131.de! indica
do mes (Gaceta núm. 2 5 ) . 

Lp comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. 

Vilaencia, 8 de mayo de 19317. 
P. D., 

J. BUGEDA 
Señor... 

'(¡De la Gaceta núm. 1311.) 

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el capitán de Carabineros don 
Claudio García Morail, 

Este Ministerio ha resuelto dejar sin 
efecto su pase al referido Instituto, dis
puesto por orden de 19 de. febrero úl
timo (Gaceta núm. 513). 
¡ T-o comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. 
1 Valencia, 3 de mayo de 1937. 

P. D. , 
J. BUGEDA 

'«ñor... 
((De la Gaceta núm. 12I7). 

Ministerio 
de la Gobernación 

.aflamo. Sr.: Este • Ministerio ha te-
'do a -bien disponer que el Coman-

Excímo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que el coman
dante de la Guardia Nacional Repu
blicana don Adolifo •Carretero Parre-
ño pase destinado- a la. Comandan* 
cía de Valencia Interior. 

Lo digo a V. E.- para su conoci
miento y cumplimiento. 

Valencia, 7 dé mayo de 'I937. 
P. D., 

CARLOS RUBIERA 
Señor Inspector general de la Guar

dia Nacional Republicana. 

dante de. ese Instituto, recientemente 
ascendido, don Carmelo Izquierdo Car-
va/jal, continúe prestando sus servicios 
en el Cuerpo de Seguridad, en la provin
cia de Barcelona, quedando, por consi
guiente, en situación de "Al servicio de 
la Dirección general de Seguridad", en 
que se hallaba, y agregado, para docu
mentación y demás efectos, anas los de
vengos que puedan corresponderle, a las 
Unidades a que anteriormente lo estaba. 

!Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. 

Valencia, 7 de mayo de 11937. 
P. D., 

CARLOS R U B I E R A 
Señor Inspector general de la Guardia 

Nacional Republicana. 

Exorno. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que el capitán y 
teniente de la. Guardia Nacional Republi
cana, pertenecientes al Cuarto Tercio, 
don Felipe Palma Hidalgo y don Resti-
tuto Castilla González, respectivamente,, 

' pasen destinados al Decimocuarto, sur
tiendo electos esta di sipos ición a partir 
de la revista administrativa de! corrien
te mes. 

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. 

Valencia, 8 de mayo de 1937. 
P. D., 

CARLOS R U B I E R A 
Señor Inspector general de la. Guardia 

Nacional Republicana. 
(¡De la Gaceta núm. 1311.) 

Ministerio de Sanidad 
y Asistencia S°cial 

A fin de que los servicios de defensa 
Antigás en Madrid se desenvuelvan con 
toda eficacia y con arreglo a las nor
mas establecidas por el Comité Nacio
nal Antigás, 

Este Ministerio ha acordado se cons
tituya en Madrid el Comité Local de 
Defensa Antigás, organismo que para 
todos los efectos, se' considerará como 
Delegación del7 expresado Comité Na 
cional. 

IEI Comité Local de Defensa Antigás 
de Madrid, que se constituirá al publi
carse esta disposición, estará formado 
por el excelentísimo señor Gobernador 
de Madrid, como Presidente-, por el 
excelentísimo señor Alcalde, como Vi

cepresidente; por don Estanislao Llues-
ma García, coronel médico de la, Ar
mada; don Gustavo Agudo López, te
niente coronel de Ingenierosdon Mi
guel Díaz Tendero, médico; don .Ra
món Tunrientes, Miguel, farmacéutico, 
y don Julián García Pérez, mayor mé
dico de la Armada, como Vocales, ac
tuando colmo Secretario el Delegado de 
Sanidad en Madrid don Francisco Tri
go Domínguez. 

Valencia, 4 de mayo de 1937. 
P. D., 

MlBSTiRE PUTG 
(JDe la Gaceta núm. 13(1.> 

l imo. Sr.: A propuesta del Comi
té Nacionail Antigás, 

Este Ministerio ha acordado ampliar 
el Comité Local de Madrid con los 
señores D. Adolfo González, teniente 
coronel farmacéutico, y don Rodolfo 
Valie, sanitario, ambos comió voca
les de aquel Comité para la lucha an
tigás, . 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. 

Valencia, 12 de mayo de 1937. 
p. D., 

J. MESTRÍE 
Señor Subsecretario de. este Ministe

rio. 

l imo, Sr.: A fin de que los servi
cios de defensa antigás de Alicante 
se desenvuelvan con toda eficacia y 
con arreglo a las normas establecidas 
por el Comité ' Nacional Antigás, 

Este Ministerio ha acordado se 
constituya en Alicante el Comité Lo
cal de Defensa Antigás, onganismio 
que para todos los efectos se conside : 

rara como Delegación del exfpresado 
Comité Nacional. 

El Comité Local de Defensa Ami
gáis de Alicante, que se constituirá a! 
publicarse esta disposición, estará for
mado por el excelentísimo señor go
bernador . civil de la «provincia, como 
presidente; por el excelentísimo se
ñor alcalde,'como- vicepresidente; por 
don Manuel Hernández Arteaga, coro
nel del Ejército; don José Pérez Ju
rado, delegado marítimo] do» Joa
quín Llledó, químico farmacéutico; 
don José Elicegui, Insjpector provin-
cií'l de Sanidad; don Mariano Amorós 
Salvador, farmacéutico, coma vocales, 
actuando como secretario el doctor 
don Manuel Torres Oliveros. 

v Lo digo a V. I. jpara su cojiocimien-
to y efectos. 

Valencia, 12 de nía yo de 1937. 
p . D., 

J. M E S T R E 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio. 
(De la Careta núm. 133.) 

Imprenta Provincial.--Valencia, 
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F r a n q u e o c o n c e r t a d o 
A d m i n i s t r a c i ó n : 

C o r o n a , 36 ... V A L E N C I A 

IMPRENTA P R O V I N C I A L 

T i m b r e c o n c e r t a d o 

LH LU EClíRIT 
Es un cristal d e s e g u r i d a d para 
automóviles y, en general,, para 
todo vehículo de transporte públi

co. Es de perfecta visibilidad, en

durecida para soportar fuertes 
choques; flexible hasta adaptarse 
sin romperse a las deformaciones 
de la carrocería. Si se rompe, lo 
hace en ínfimos fragmentos in

ofensivos.    •— 
Fábrica: 

Explotación sie Industrias, comercio y Patentes 

P a s e o d e l a C a s t e l l a n a , 14 M A D R I D 

T e l é f o n o 51.755 

L i A HEPOSIGIOfi 
Trinidad, 6 

T e l é f o n o s 33.181 y 47.777 
= R = R = — = M A D R I D = ^ r = 

Fábrica de toldos, manufacturas y objetos 
DE LONA propios para Sanatorios y 
Hospitales. :: Tiendas de campaña. 

Encerados para camiones. :: Hamacas. 
Toldillas, etc., etc. :: Presupuestos gratis. 

S a s í r e r i a M i l № i r GARLOS PASCUAL 

Hijo y Sucesor de V. J. Pascual 
Gasa fundada en 1814 

Santa Isabel, 1 0 M A D R I D 

Contratista de vestuario para la Guar
dia Nacional y Carabineros desde la 

creación de ambos institutos 

E N Ä U L T 
Produce todo el material apropiado para un servicio continuo y de resistencia 

Automóviles, motores de aviación, tanques de guerra, camiones de 
gasolina y de aceites pesados, tractores, ambulancias, motores de 
aceites pesados, grupos electrógenos, grupos motobombas, etc. 

Sociedad Anónima Española de Automóviles RENHULT  Madrid 
S U C U R S A L E N B A R C E L O N A E x p o s i c i ó n 

A v e n i d a de P i v M a r g a l l , 16 

O f i c i n a s , d e p ó s i t o y t a l l e r e s : 
A v e n i d a de l a P l a z a de T o r o s , 7. 

Córcega, 293 y 295 

AGENCIA OFICIAL EN .MADRID: Contrataciones Industriales, plaza de Santa Bárbara, i. 

AGENCIAS EN TODAS LAS CAPITALES ' V E N T A S A CRÉDITO 


